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DiRBCClOK-ADM INíSTílACÍON: 
C alle del Carmeíi, núm . 29, entrestielo. 

/Teléfono núm . 25-49

VENTA DE EJElMLPEAimS? 
M inisterio de la  Gobernación, planta baja» 

Número suelto, 0,50

M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficíaL

Preiiícíencia del Directorio Militar.
ileül decreto nombrando una Junta de 

cuatro Ingenieros y  cuatro per so- 
ñas especializadas en estudios eco
nómicos y financieros para estudiar 
]a petición hecha al Directorio Mi
litar por la Sociedad Española de 
Industria y  Tracción Eléctrica. — 
Páginas 490 y 491.

Otro disponiendo cpae los preceptos 
del artícíilo 2.° del do de Octu
bre último, relativos a la amortiza-- 
don, no sean aplicables a las esca
las de Jefes u Oficiales del Real 
duerpo de Guardias Alabarderos; y  
pie no se exija a los Tenientes de 
iicho Real Cuerpo la coyidíción de 
dnco años de antigüedad para po- 
Icr ascender a Capitán. — Pági
na 491.

Otro disponiendo quede destinado 
pava eventualidades del servicio el 
Contralmirante de la Armada don 
Antonio Roji y Echen i que.—Pági
na 491.

Otro autorizamdo al Almirante cucar 
gado del despacho del Ministerio de 
Marina para que se ejecuten por la 
Casa Blandy y Compañía las obras  ̂
que han de verificarse en el caño
nero "'Infanta IsabeV\ — Pági-

- na 492.
Otro ídem id. id para que adquiera, 

mediante concurso mía estación ra
diotelefónica con destino al acora
zado -""Alfonso X lir r -P á g in a  492.

Otro concediendo la nacionalidad es
pañola a D. Antonio Basallobre Bal- 
drich, súbdito mejicano. —• Pági-. 
na 492.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Civil de Alfonso XII a don 
Salvino Sierra y  Val.— Página 492.

Otro concediendo, con motivo de su, 
jubilación, honores de Jefe de Ad
ministración civil, libres de gastos, 
a D. Gerardo Benito Corredera. Jefe

de tercer grado del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y  
Arqueólogos.-—Página 492.

Otro jubilando a D. Juan Lizasqain y  
Minondo, Consejero Inspector gene^. 
ral del Cuerpo de Ingenieros de. 
Montes.—Página, 492.

Real orden concediendo la exclusión 
solicitada por el Subsecretario de 
Gobernación §obre nuevos nombrá- 

- mientos de Secretarios y Auxiliares 
intérpretes, maquinistas, patrones, 
fogoneros, celadores-desinfectores y  
marineros, de las Estaciones sani
tarias de los puertos; y autorizan
do los nom.bramientos que se hayan 
hecho a partir del 1.® de Octubre 
de 1923, cuando^ se hayan cumplido 
las prescripciones reglamentarias.— 
Página 492.

Otra autoriza,ndo la celebración de las 
oposiciones al Cuerpo Auxiliar de 
Contab ilidad.— Página 492.

DEPARTAMENTOS MINiSTERIALES

Guerra.

Real orden confiriendo una comisión 
del servicio para Roma {I^dlia), por, 
término de quince días, al Coman-^ 
dante de. Ingenieros del Servicio de 
Aviación D. Emilio Hei'vera Lina
res, y  al de igual empleo dcl Oucr- 
po de Estado Mayor D. Fr^ancisco 
S)¿ijnarra Agustina, para que asistan 
al Congreso Internacíonal^de Legis
lación Aérea..— Páginas Í92' y  493.

Marina.
Real orden aprobando la entrega del 

vapor ""España número i ” a la 
Compañía Vasco Cantcibrica de Na-' 
vegación.— Página 493.

Hacienda.

Pie al arden prorrogando por un mes la 
licencia que por enfermo se enciícn- 
tra disfrutando D. Carlos Ondiviela 
del Rio, Oficial de segunda clase del 
Cuerpo Auxiliar de Contahilidad.— 
Páaina 493.

GobemaciSru
Real orden aprobando con carácter de-: 

fin itivo  el Escalafón, que se inser
ta, de Médicos, Eabilitfidos de baños. 
Página 493.

Otra declarando amortizada una plaza 
de Aspirante de segunda clase del 
Cuerpo de yigilncia, por separación 
’dál servicio, de D. Eduardo Palao 
Bonet,— Página 493.

Otra resolviendo reclamación del Re
presentante en Madrid de la Com
pañía de Vapores Correos In terin
sulares Canarios, de 976,30 pesetas, 
eomo, importe de pasajes facilitados 
a, individuos del Cuerpo de Telé
grafos durante los meses de Abril a 
Julio de 1923,— Páginas 493 y 494.

Instrucción pública y Bellas Artes
Pieal orden disponiendo que por as

censo de encala, D. Rafuel Díaz Mon* 
roto. Catedrático de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Cádiz, pase 
a ocupar en el Escalafón el núm e
ro 178.— Página 494.

Oím (rectificada) autorizando a los 
artistas premiados con primera me-- 
dalla para poder presentar hasta seis . 
obras en la actual Exposición ]Es- 
pañola de Bellas Artes, siempre que 
el local lo consienta a juicio del Ju
rado.— Página 494.

Otra disopniendo que durante los me
ses de Abril, Moyo y Junio del año 
actual continúe establecida la clase 
complementaria, c¡uc se indica, en 
la Sección de Artes y Oficios de la 
Escuela industrial de Jaén.—-Pági- 
'fias 494 V 495.

Otra ídem id. id. continúen estable
cidas las dos clases complementa
rias, que se mencionan, en la Es
cuela de Artes y Oficios de Almería. 
Página 495.

Trabajo, Comercio s Industria,

Real orden resolviendo insíancla de 
una Comisión de agricultores, laga
reros y expendedores de sidra de la 
provincia de Asturias, en súplícü de 
que se autorice la apertura de 
dreruis en domingo y se las eguí- 
pare a los barres en cnanto (Áfcctu cá

m-;-
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cumplimiento de la jornada m er
cantil.— Páginas 4¡95 y 496.

Otra resolviendo el recurso de alzada 
interpuesto por la Federación de 
Sociedades obreras de Bii^gos, con
tra acuerdo gubernativo que pro
clamó la nididad de las 13 Socieda
des obreras que integran dicha Fe
deración y dispuso se verificara en 
ella nuevas elecciones. —  Pági
nas 496 y  497.

Otra aprobando los contadores para 
gasolina cuyos sistemas se indican. 
Páginas 497 y  498.

t^íra, declarando nidas la totalidad de 
las elecciones que tuvieron lugar 
en Pcfíarroya el í í  de Diciembre de 
i 923 para la elección d.e la Junta  
local de Reformas Sociales, y  dis
poniendo se celebren otrus.—Pági
na 498.

'^tixi declaiundo tradicional el merca- 
dio que se celebra los domingos en 
Tíaraona.— Paginas 498 y  499.

'Otra declarando cesante, a su instan
cia, a D. Miguel San Tovar,, Inspec
tor provincial del Trabajo en Bar- 
cclona.—Pagina 499.

&tra disponiendo que en el plg^o de 
un mes y ante el Instituto de Re
formas Sociales podrán acudir los 
elementos productores, patronales y  
obreros, y especialmente los que iur- 
tegran la industria textil esnaiola, 
para alegar lo que estimen más con
veniente a sus intereses y a la fu 
tura reglamentación de la ley pro
hibitiva del trabado nocturno dx la 
m ujer en fábricas y talleres,.—Pá
gina 499.
n- resolviendo el recurso de revisión  

interpuesto por D. Jerónimo Boli- 
bar, Agente de la Propiedad indus- 
trial, 671 nombre y representación 
de D. Manuel Pita, S. en G., contra 
el acuerd.o concedviendo a la '^Con
servero.. Uiojona, S. A.” la inscrip
ción de la, marca, número 46.079.— 
Página 409.

A dm bm tít& dén  csütraL

BEPARTA7ÍEKT0S' MINISTERIALES
G racia t  Ju stic ia .— Subsecretaría.—■ 

Ámunctundo hallarse vacante la Se
cretaría judicial en los Juzgados dx 
primera instapida de Jijona, Scin Se
bastián dx la Gomera, Puerto de Ca
bras y Brikuega.— Página 499.

tí tu lo s  doi Reino. — Anunciando ha
ber sido solicitada la rehabilitación 
del Títido de Conde de Biñasco.— 
Página 500.

Mem id. id. la rehabilitación del T i-

P A R T E  O F I C Í A t .

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R ein a  Doña Viclo- 
iria Eugenia^ S. A. R. el Príncipe de 
Asiluria^l o Infantes y demás personas 
íáe la Augusta Real Fam ilia, continúan 
gin novedad en su im portante salud.

fulo de Buque de Angio de Monte- 
alegre.— Página 590.

H a c i e n d a .—Dirección general del Te
soro público y Ordenación general 
de Pagos del Estrado.—Disponiendo 
que el día l.o de Mayo próximo se 
abra el pago de la. mensualidad co
rriente a las. Clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura, y 
anunciando que el día 7 de referi
do mes se abonará sin previo aviso 
la consignación de material.—Pági
na 5-00.

Dirección general do la Deuda y Cia
ses pasivas.— ^Disponiendo que el 
día 28 del mes actual se verifique  
la quema de los docimientos amor
tizados que corresponde efectuar en 
el corriente mes.-—Página 5ó0.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general d e  
Sanidad.— jAnunciando concurso pa
ra proveer las Direcciones de Esta
blecimientos balnearios que queda- 
rq;íi vacantes en el concurso cele
brado en 15 de Marzo último.—Pá
gina 509.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—Dirección ge
neral, de; Primera, enseñanza..—Con
cediendo^ Gmdi.pncm ct los represcn- 
tantes e mteresüdos en los benefi
cios de la Fundación "Museo del ex
celen tisimo S7\. M-orqués de Car ral
bo ̂ P á g in a  501.

F o m e n t o — Dirección general de Obras 
públicas.—Construcción de c,arrei2 - 
ras.—Axljudicaciones. definitivas de 
sWj.as.tas: de obras de carreteras.— 
PágmcL 591.

Ferrocarriles.—FxsuUado del escruti
nio para la constitución de los Tin- 
bumales del Trabajo Ferroviario, 
correspondiente a la Compañía del 
ferTocmnil de Olot a Gerojia y  Com
pañías agrupados ^Barcelona). Pá

gina 502.
Concesión y eonstrucción.—Otorgando 

a la Compañía Mctropolítanó A lfon
so X III la concesión de un ferroca
rril subteimáneo en Madrid, desde la 
plaza de Isabel II  hasta la estación, 
del Norte.—Página 5Ó2.

Sección de Puertos.—Goneasiones y  
Señales Marítimas.— Anunciando que 
hasta el día 21 de Jimio próximo se 
admitirán las proposiciones para el 
concurso de las obras de construc-. 
ción de un E adió-faro anejo al de 
Cabo Sillei.ro {Pontevedra).—Pági
na 593.

Idem id. id. pjara las ohixs de cons
trucción de un Radio-faro anejo al 
de la Isla d:e Sálvora [Pontevedra).— 

Página 503.
Idem id. id. para, las obras de cons

trucción de un Radio-faro anejo al 
dx Cabo Prior (Coruña) .-— Pági
na 503.

PEESIEKCIA BEL BlECTCíftlO 
. l í L I I A I

EXPOSICION

SEÑOR: La Sociedad E spaño la  de 
In d u stria  y T racción  e léctrica, y en 
su represen tación , comn X icepresi- 
dente interino de la misma, D. E duar
do E ste la t T o rres , vecm o de M adrid,

Sección de Aguas.—Trabajos Kidráu-; 
licos.— Adjudicando a D. Luis Ma
rín  Caro, Director do la Sociedad 
Española de Constricciones metá-: 
licas, el concurso para el suminís^ 
tro, montaje e instalación de los 
tramos metálicos para vías férreas 
sobre el Guadxdmedina y  el arroyo 
C'uarto, en Málaga.— Página 503. 

Dirección general de Agricultura y 
Montes.— Prorrogando por quince 
días la licencia que por enfermo se, 
encuentra disfrutando D. Ge minia
no Díaz Ochotorena, Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de 

Montes.— Página 504.
Idem por un mes la Ucencia que por. 

enferino se encuentra disfruSindo 
D. Tomás Fernández Espinosa,, Ayu
dante del Cuerpo auxiliar facuUatU 
vo de Montes.— Página 504.

Escinda Especial de Ingenieros de Ca-; 
minos, Canales y Puertos.—Anun
ciando hallarse varante una plaza de. 

Profesor.— Página 504.
Trabajo, Comercio e Industria.-Go-: 

m isaría general de Seguros.—Anun
ciando que ".La Previsión Regional 
de la Dependencia'' ha trasladado, 
su domicilio en Barcelona del Pa-, 
saje iglesia de la Concepción, 7iú-: 
mero L. 2.0 a la calle de Lan-, 

ría, 104.—Página 504.
Anunciando haber sido nombrado don 

Jase Manuel Verdú lUan Interven-^, 
tor de esfa Comisa) la en la liqiii-: 
dación forzosa de la Sociedad dé, 
Seguros "Lloyd Galaico". — PágU 

na 504,
Aanunciando que la Sociedad de segiu 

ros "La Catalana", con dowjMlío erí, 
Baxaélona, Rambla de Cataluña, 15,; 
ha trasladado su dxmicüio al Paseo] 
de Gracia, 2, en la misma capital.— ̂
Página 5O 4-.

A n e x o  1 — E g l s a .— O p o s i c i o n e s .— S u-; 
BASTAS. — * A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n -; 
GIAL.— ^ñUUNGIOB., OFICIALES DEL 
co de España {Castellón); Banco de 
España [Logroño); Compañía llis-, 
paño A7neTicana de Électricidadj 
Sociedad Leonesa de Productos QiiU 
micos; üraiiia; Fíat Hispania [So
ciedad ajiónima); Condal; üribe]¡ 
Banco Rural; Junta Sindical del Co-*

- legio de Agentes de Cambio y Bol-\ 
so,; Sociedad Hidroeléctrica Espa-: 
ñola.; Compañía General Españold 
de Tranvías; Socíedí>4 del Tranvía 

, de Estaciones y Mercados dx Ma-\ 
drid; Compañía Eléctrica Madrile
ña de Tracción; Baal-G.ad [S. A )l 
Banco de Bilbao, y Banco de Son-. 
tancler. I

A n e x o  2 . ”-— E d i c t o s .— C u a d r o ® e s t a -' j
DÍSTICOS-.

ba. dirigido a. este D irectorio 
ta r, en 3 del actual, una  solicitud 
la que m anifiesta tener ultimado 
p la n  industria l a la base de la, coas-: 
trucción  de los fe rro ca rrile s  “direo-; 
to de M adrid a Y alcncia (puerto) >: 
“de RvOquena a B aeza”, “de La Al-- 
p u ja r r a ” y el “de la fron te ra  fran-- 
cesa  a A lgeciras, por Madidd y 
v illa”, con objeta d@ explotaremos 
grandes veneros dé riqueza  que ofre,».
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ce nuestro  suelo y que h a s ta . 
cha- perm anecen en potencial por 
fa lta .de  m edios de commnicación. En 
dicho p<lan se com prende e l aprove- 
cham mnio d e . saltos de agua para  la 
producción de energía e léctrica  ne
ne sa r i a-,. as í c o m-o 1 a expl o ta c i ón de 
lí he a s y c e n s tr u cción de Al t o s-: lio r~ 
nos: y fábricas - p a ra  m an u fac tu ra r  
en el país las m a te ria s  p rim as-ex^  
traídas.

diohu soliertiid- so m anrílestá 
asinrism o que- láhSdciedád cuenta  
con ía aportación  dé unmaiphtál oMi- 
gacioiies en oro y obra a e jecu ta r de 
S'OOd m illones de pese tas, siem pre 
que el E stado español garan tice  a 
las obligaciones que to cubran un 
in terés de 5 por lOp como renta, 
m ás el 1 por 100 ' de am ortización 
du r an t e 1 o s tr  ei nt a y dos años que 
ésta  tarde en rea lizarse . Se com pro- 
nlete la re fe rida  Sociedad E spañola 
de In d u str ia  y; T racción  E léc trica  a 
depo'sltar en lasr arcase del- Tesoro, 
por anualidades adelantadasp el jm- 
porte de ta l in terés y am ortización, 
a s í c' o m o 1 a ■ di f e r en e i a del c a mb i o 
si la hubierev en form a; que mi E s
tados sin  desem bolso alguno', adquie^ 
ra, en cuanto se encuentre- u ltim a
da la construcción, lá' p lena propiedad 
d-é esas  ̂ importantes vías férreas, que 
la-m ism a Sociedad tom.ará en arrien
do-̂  p.or sesenta años, abonando, a p ar
tir  del últim o de la am ortización de 
las obligaciones, un icánón que al- 
canr,a r á apc o xi m ad am ent e 1 a c ifr a 
de 200 m illónes de pesetas.-

En o tra  solicitud,' fecha 12 del 
corriente, ac la ra  a lg u n o s ' conceptos 
de la  p rim era , expresandó que el 
grupo constructo r, cuyas propieda^ 
des y proyectos de obras rep resen 
tan  2.145 m illones de pesetas, se 
ofrece a no hacer efectivo el im pura 
te dé las realizadas, de no cum plir 
cón exá0ititu d : sus - com prom lsos, 
quedando a beneficio del Estado, en 
este caso, sin derecho a perc ib ir 
cantidad alguna, la obra ejecutada.

Tales • son, Señorj, los extremos más 
importantes que abrazan las solicitu
des de referencia, sin que se conoz
can por este Directorio Militar otros 
detalles del proyecto en cuestión. T ra
tase, pues, de un asunto muy im por
tante para nuestro país, de compro
barse cuanto expresan’ ambos escri- 
to-s, La explotación de esas líneas 3? 
la de las industrias derivadas de las 
primeras: m aterias de npos'^ro sub
suelo perm itirán  un  idesarrollo in
calculable de nuestra  potencialidad 
^onómi'ca y; el b ienesta r,. consecuen-^

cia debaum ento de oportunidades pa
ra 6:1 trabajo.

No puede el Directorio Militár re
solver nada en tan'  ̂ im portante cues
tión, sin un estúdio muy profundo de 
su parte téciiicá y de su parte finan
ciera, ni puc.iie tampoco resoher en 
forma negativa, sm exponerse a inu 
currir en responsabilidades por omii- 
sión.:. Por consiguiente,, estima de su 
deber' tom ar en consderación ambos 
escritos, sin que esto suponga onli-ga^ 
ción ni promesa do aceptar, ni en lodo 
ni. en p.art0,. cuanto en ellos se solíci- ' 
ta  del Estado.

Por todo lo- cual, el -Tresidente-dél 
Directorio Militar, de ' acuerdo, con 
éste, tiene el honor de someter: M.
el- adjunto proyecto de Real decretó.

Madridy 24 do Abril de 192^¿
SEaOR:

A L. R. P. de V. Mv,
M íg u Uu  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a o t ^A.

REiiL-.. DECRETO
A propuesta dél : Presidente-: del Di- 

a?ectorio Militar, y xle acuérdo coméste,
Vengo en decretar lo sigu ien te: ■
Artículo 1 Par a el estudio del 

plan industrial y financiero a que se 
contraen las solicitud.es dé Ma; Socie
dad Española de Industria  y Tracción 
eléctrica, y sin que esto signifique 
obligación y promesa de aceptación 
por el Estado, ni en todo ni en parte, 
de cuanto en ellas se solicita,, e l Di
rectorio Militar nom brará una Jünta, 
presidida por uno de sus Vocales, 
compuesta de cuatro Ingenieros' y 
cuatro personas especializadas en es^ 
Ludios económicos y financreras.

Artículo 2.0 La Sociedad Espmiola 
de Industria  y  Tracción eléctrica r 04- 

m itirá  m la expresada Junta  cuantos 
documentos y  antecedentes le solicité 
para que pueda llenar, cumplidamen
te su misión en el más breve plazo 
posible.

ArtÍGUlo 3.0 Una vez ; terminado su 
cometido, esta Comisión elevará su 
informe al Directorio Militar, sin 
om itir dato ni detalle alguno, para la 
resolución oportuna en benéneio' de 
los intereses de la Nación.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Abril d'é mil novecientos:'veinlicualro'.

■. ALFONSO,
M Fr¿5sií!«nta ‘ dal DlrífCíírOílo 

' lllG U E U  PrUMO DE' EÍVERA-T

EXPOSICION'
SEÑOR: Dispuesto por Real decretó 

de 1,0 de Octubre último, en su a r- 
Í5ÍCUL0 2.% que a p a rtir  de la citada

fecha se amortice en todos los o r g ^  
nismos dependientes del Estado ía( 
cuarta parte de las vacantes que ocu-; 
rran ,’ eanpezando por las prim eras que 
se produzcan, y ocurridas dos en 
qmpleo de Capitán-Suboficial del Real 
Cuerpo de Guardias Alabarderos; te-: 
Hiendo en cuenta que de aplicarse la 
amortización c itad a : se- reduciría: la 
plantilla del mismo, por no ex is tir-  
personal excedente, y como, por otra^ 
parte, si se hace aplicación a estos Ofi-» 
ciales menores del Real decreto de 4 de 
Octubre último puede ocurrir que no 
existan Tenientes - que reúnan coni î-* 
ciones para el ascenso al empleo inn 
mediato, el Presidente del Directorió 
Militar, que suscribe, tiene el honor 

: dé someter a la aprobación de V, 
el siguiente pro^mcto de Decreto.

Madrid, 23 de Abril de 19í24.

SEÑOR:
A l : r ; P. de V. M.,

M ig u e l  P pvIm o  d e  R ív e e a  y  O r b a n h j ^

REAL DECRETO ;

A .propuesta del Jefe dei Gobierna’,;
; Presidefito d e l Directorio Militar, y dej 
acuerdo con éste,

Vengp: en decretar lo siguiente
Artículo 1.0 Los preceptos del ar^ 

tículo 2.0 de Mi Decreto de 1.® de Oc-: 
tubre último, relativo a la amortiza-; 
ción, ,no serán aplicados a las escalasí 
de Jefes u Oficiales del Real Cuerpo d©' 
Guardias Alabarderos, en que ño exis-; 
te personal excedente de plantilla.

Artículo 2.® No se exigirá a loS' 
Tenientes la condición de cinco años 
de antigüedad que fija el Decreto de 4 
de Octubre último para poder aseen-: 
der a Capitán.

Dado en Palacio a veintitrés do' 
Abril dé mil novecientos veinticuatro,.

ALFONSQ
®! PfssMmte dai t>lr@otí) río Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  ]

REATES DECRETOS 
A p ro p u e s ta . del Jefe  del Gobieñ-4 

iiQ, Presidente do.l D irectorio Mili«  ̂
t a r f y de a cu e r de c o n é s t o.

Vengo en disponer que el Con-* 
tra ím iran te  D. Antonio Rogí y Eche* 
niqVie quede destinado p a ra  eventua-^ 
lidádes- del servicio.

.Dado en Palacio a veintiuno d^ 
Abril de mil novecientos v e in m  
cuatro. iT

ALFONSQ
El P res id e n te  d.el D irec to rio  M ilitar*

M ig u e l  P r im o  or  R iv e r a  y  G iib a p u ^
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A p ro p u esta  del Je fe  del .Gpbier-- 
110, P resideate  del Directorio; Mlli'^ 
la r,

Vengo en au to rizar al ¡Aimirante 
'(Encargado del despaclio dél M inis
terio  de M arina, p a ra  qué sé éjiecu- 
ten  por la Gasa “Bandy y Cpmpa-: 
ñ ía ” , las obras que b an  dé v erifica r- 
ge en el cañonero: “In fan ta  Isabei", 
ascendentes a la sum a de llO .saO 
p ese tas.

Dado en Palacio  a  quince de Abril 
de mil novecientos yeintipuatro.-

ALFONSQ

Bl Presíidente del Directorio AÜUtar, ^
Miguel PpJmo de RiveiiA y  Órbansjtá,

A propuesta  del Jefe  del G obier
no, P residente  del D irectorio  Milt-: 
ta r,

Vengo en au to rizar al A lm iran te  
encargado del despaclio d.él Miniá-: 
terio  de M arina p a ra  que adquiera; 
m ediante concurso; u n a  estaQión r a “ 
d io teleg ráñca con destino; aí apera-, 
gado “Alfonso XIII

Dado en Palacio: a quince de Abril 
de mil novecientos vein ticuatro .

ALFONSO

Rl Prei l̂dento del Dlrectorip MUitar  ̂
Miguel PniMO dk RiverA y  ÓRBARBtfA*

A propuesta  del J e íe  del Gobier-. 
no, P residente del D iréc to ríq  Míli'-  ̂
ta r , y de acuerdo con el dictani.en 
em itido por la Com isión p'erm'anén:- 
te del Consejó de Estado.

Vengo en d e c re ta r  lo siguiente.:
A rtículo 1.® Sé concede la n a 

cionalidad española  a D. Antonio' 
B asallobre  Baldri.cb, súbdito: m e ji
cano. -(

A rtículo 2.® La expresada ;con-: 
cesión no p roducirá  efecto alguno, 
h asta  que el in teresado p re s te  ju-; 
r  a m ente de fidelidad a la  Coiistifú-: 
ción y de obediencia a las leyes, con 
renuncia  de todo pabellón  éxtraii-. 
jero  y sea inscrito  en el R eg istró  
civil.

Dado en Palacio a v e in titré s  dé 
Abril de m il novecientos y e in ti-  
euiitro.

ALFONSO

El P/esidente del Directorio Militar,
Miguel P rimo de IIiv s r a  y  OrdanEÍA,

En atención a los relevantes servi- 
prestcudos a la cu ltura nacional 

D. Salvino S ierra y Val; a pro-; 
p ^ 'S ta  del Jefe del Gobierno, P resi

dente del DirectQrio Militar, y de 
acuerdo eon éste,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la .Orden Civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio a yeintiuatro dé 
Abril de m il novecientos! véinticuatró;.

ALFONSO: 
Dlw.ct r̂io Militar# 

MictósE ÍPrímCí d® R iv e b S  V Q rb a n sja ,

En atención a los servicios y, meye-: 
oirSíentós de D. Gerandíí Benito Cé-; 
í-redera, Jefe de tercer: grado dei Cuier-: 
po facultativo de Arcbiveros, Biblio- 
teéaíios y Árqueólogos,

,Vengo en concederle, con motiyo de 
éu jubilación, loa hénóres de Jefe dé 
Ádirniniistración civil, con exención de 
toda clase de derechos, conforme él 
párrafo  segund(> 'del artículo 13 de lá  
íey Reguladora del impuesto; sobré 
¡Gíandezas' y Títulos, Gondecoraeipnes 
y Honores, texto refundido dé 2 dé 
Septiembre do 1222.

Dado en Palacio a veintiuatro de 
Abril de m il novecientos veinticuatré.

ALFONSO,

Bl Pr0»l^ ni6 (Jcl pirectorio Alllitar, 
Miguel Piuívib de Rivera y  Drbanbjá,

De conformidad con laiS d.isposiciQ- 
nqs quo rogülan la facultad discrcciO'- 
iháí del Ministerio para  jub ilar a lois 
funcionario:^ civilcSf cuando é s t o s  
CÚmplaií S'Bisentá y cinco años de edad; 
a propuesta del Jefo del Gobierno’, 
Presidiento del Directorio Militaf, 

Vengo en declarar; jubilado, con el 
haber que por clasifl'cación le corres
pónda:, al Consejero Inspector general 
(iel Cuerpo de Ingenieros de Montes 
D. ju a n  Lizaisoain y Minóndo, que 
cumplió la  citada edad el día 8 de No- 
yieimbre del pasado año 1923.

Dadó en Palacio a yeántiuatro de 
Abril de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO,

El Pre»13«nte fiel Directorio Militar,
Miguel Primó de Rivera y  Orbanbua.

REALES ORDENES 
limo. S r .: Visto el escrito elevado 

a este Directorio Militar por el Sub
secretario de Gobernación solicitando 
que los Secretarios y Auxiliares in

térpretes, m aquinistas, patrones, fogo
neros, celadores-desinfectóres y m ari
neros de las estaciones sanitarias de 
puertos sean excluidos de la prohibi
ción de hueyós nombramientos que 
q^ecptúa él artículo adicional de la 

órdeii de Í7  de Septiembre úlD--

mó (Gaceta del 18), y  considerando: 
atendibles, las razones; que expone,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder, la exclusión solicitada 
f. autorizar asimismo los nombra-; 
mlentos que se hayan hecho a partir 
del de Octubre de 1923, cuando en 
élloá se hayan cumplido las prescripH 
ciones reglam entarias.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-j 
de a V. I. muchos, años. Madrid, 24 
de Abril d.e 1924.

p. D.,
MUSLERA

Señor Subsecretafie del Ministerio dé 
la éobernación.

limo, Sri: Terminadas las oposición 
nes al .Cuerpo Pericial de Gontabilk 
dad, turno libre, que autorizó la Real 
orden de esta Presidencia de 7 de No;̂  
yiembre último (Gaceta del 8),
~ S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que ya expresaba tal 
Real orden, ha tenido a bien autoría 
zar la ceilebración de las oposiciones 
al Cuerpo A uxiliar diO Contabilidad, 
bien entendido que los opositores qué 
resulten aprobados sólo tendrán de^ 
recho a ocupar las vacantes que, nó 
hallándose comprendidas en el túrno 
de amortización, resulten sin proveer; 
al establecerse por revisión las défini-? 
tivas plantillas.

Por el Subsecretario de Hacienda se 
d ictarán las disposiciones precisaé 
para la celebración de tales opósicio^ 
nes en la fofm á que estime.

De Real órdeh lo digo a V. I- 
su conocimiento y efectos. DiOs giiarn 
de a V. I. muchos años, Madrid, 24 
de Abril, de 1924.

p.
, MIÍSLÉRA

Señor Subsecretario del Ministerio dé 
Hacienda.;

G U E R R A

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: S. M. él R ey (q. D. g.)l 
lía tenido a b ien  .conferir una co-i 
m isión  indém nizable del se rv ic ié  
p a ra  Rom a (Italia)', po r el térm ino 
<de quince días, a l Gom andante dé 
Ingenieros del Servicio de Aviación 
D- 'F'.m.nio H errerE  L inares, W al dé
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igual empleo del Cuerpo de Estado, 
Mayor, P , F rancisco  Z am arra  A gus- 
iina, con el fin de a s is tir  en rep re -  

. ;sentia.ción de la A eronáutica M ilitar 
ai Congreso In ternacional de L eg is
lación A érea, que se ce leb rará  en la 
ind icada ciudad a p a r tir  del 22 del 
corrien te .

Es al propio tiem po la vo luntad  
de S. M. que los referidos Jefes dis-^ 
f ru ten  d u ra n te  el mencionado p la 
zo una indem nización de 75 pese tas 
d iarias, adem ás de su sueldo y de
vengos que les co rrespondan  por 
sus destinos actuales, efectuando 
los viajes dentro del territorio  na
cional por cuenta del Estado y con 
derecho a los v iá ticos reg lam en ta 
rios en los que realicen  por el ex
tran je ro .

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
feu conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde, a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 23 de Abril de 1924.

El General encargado del dospaclio,
LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO

Señor C apitán  general do la p rim era
Región. i ,

M A R I N A

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Dada cuenta del acta 

de entrega del vapor '̂‘‘España núme
ro 1”, yerificadia el día 6 del corriente 
en Santander, por ol Consejo de Ad
ministración de los buques incauta-, 
dos por el Estado', a la Compañía Vas
co-Cantábrica do Navegación, con 
arreglo a lo dispuesto en la Real or
den de la Presidencia del Directorio 
p\Iilitar de 18 de Marzo últim o y la de 
^ste Ministerio de 4 del corriente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seiAúdo 
aprobar dicha entrega.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
¡á los fines consiguientes. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 19 
de Abril de 1924,

B1 Almlraüíe encargado del despaciio,
PINTADO 

Señor Director general de Navcgaci.ón 
y Pesca Marítima.

Í I Á C I E M D A

REAL ORDEN 
lim o. S r.: Visto el expedienté pro - 

mrr-jfjo por D. C arlos O ndiviela del 
Río, Oficial de -segunda clase del 
Cuerpo aux ilia r de C ontabilidad en

la In tervención  de la D irección ge
nera l de la Deuda y  Clases pasivas, 
en solicitud de p ró rro g a  dé licen
cia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
form idad con lo inform ado por Y. I. 
y en v irtu d  de lo que determ ina  el 
artícu lo  i33 del R eglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918, ha tenido la 
b ien  concedérsela por un mes m ás, 
sin abono de sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos, 
con devolución d̂ el expediente. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
23 ote Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor In te rven to r general de la Ad
m inistración  del E stado .

W .. '  O O B E R K A C I O N

REALES ORDENES 
lim o. S r.: Term inado el plazo 

p a ra  reclam aciones sobre el E sca
lafón provisional de Médico‘S h ab i
litados de baños y de Acuerdo con 
lo p ropuesto  sobre ellas por el Tri-, 
bunal encargado de co n stitu irlo : 

Vistos el Real decreto de 25 de 
Febrero  últim o, la Real orden de 29 
del m ism o mes y las aclaraciones 
d ictadas p o r  esa D irécción g'ene- 
ral,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se apruebe con carácter 
definitivo el adjunto escalafón. (Vea- 
se el anexo núm.. 2.)

De Real orden lo digo a V, I. p ara  
su .conocimiento y efectos .consi
gu ien tes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, '22 de Abril de 
1924.

El Subsecr«tario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO 

Beñor Director general de Sanidad.

Ilm ». Sr.: P roducida en 16 del 
rn-es que rige una  vacante  de A spi
ran te  de segunda clase del Cuerpo, 
de V igilancia, por haber sido sep a
rado del servicio, en v irtud  de expe
diente por inu tilidad  física , don 
Eduardo P alao  Bonet,

S. M. el Rey (q. D. g.), en cum
plim iento  de lo. preceptuado  en el 
'artículo. 2."" del Re“al decreto d.5 I."* 
de Octubre del año. último (Gaceta 
del 2 ) , se lía servido disponer se 
declare  am ortizada, la m-en.cionadá 
vacante.

De Real orden lo digo a Y. L p a ra  
su conocim iento y demá.s e íeetos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 22 de Abril de 1924.

p . D .,
E l r)ifector g^^nera!, 

JOSE GONZALEZ'

Señor Ordenador de Pagos do esto 
M inisterio.

limo. S r .: Vista la reclamación áo\ 
representante en Madrid de la Com
pañía de Yaporés Correos Intoriirsu- 
iares Canarios de 976,30 pesetas, co
mo Importe de pasajes facilitados a 
individuos del Cuerpo de Telógrafos 
durante los meses de Abril a Julio 
de 1923; y

Considerando' que habiendo suscita
do dudas la interpretación del pliego 
de condiciones aceptado por dicha 
Compañía, como concesionaria del 
serA'icio oficial de comuriicacionea 
marítim as entre las islas de-1 archi
piélago canario, en cuanto a la men
cionada reclamación, la Dirección ge
neral de Telégrafos lo pasó a informe 
de su Asesoría jurídica, la que informó 
en el. sentido de que debía desestimar se 
tal petición de abono de pasajes por 
el personal de Telégrafos, oyendo an
tes de acordanlo a la Comisión per
manente del Consejo de Estcado, por 
tratarse de la interpretacifo de uo 
contrato y ser preceptivo su informo 
en tales casos por disposición de su 
ley orgánica;, informe que obtuvo la 
conformidad de esa Dirección general;

Considerando que pasado ol referi
do expediento a dicho Alto Cuerpo 
consultivo, la Comisión permaiiento 
del mismo, atendiendo a:

1.0 Que aun cuando en la ley de 
Comunicaciones m arítim as de 14 de 
Jum o de 1909 se obliga a los buques 
a que afecta a la conducción giutuiia 
de la correspondencia pública y de 
oficio, paquetes postales, etc., poro no 
al transporte en las mismas condicio
néis del pasaje y carga oficial para el 
que se concertaría rebajas en las ta r i
fas del concesionario, no cabe desco
nocer que esta ley, como todas aque- 
lías que de un modo general fijan bis 
bases que han de tenerse en cuenta en 
la contratación de un, determinado 
sérvelo, lo hacen recabando un m íni
mum de ventajas o garantías para el 
Estado, pero no marcando lím ite a las 
que en la licitación le sean concedid.as 
por los particulares.

2.^ Que al extender el párrafo 
cuarto dél artículo 48 los beneficios 
concedidos en los párrafos anteriorcfs 
del mismo artículo a los Inspectores j  
demás funcionarios de Telégrafos 
viajen ,por razones de servicio, lo '
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en téiTQinos generales, sin esipecifiear 
que sean todos o parte de ellos, no 
cabiendo, por tanto, establecer entre 
ellos distinción, pues donde el pliego 
de C'On/diciones; ley para las partesj no 
distingue, no se debe distinguir.

3.  ̂ Que el artículo 48, que con 
Idéntica redacción venía figurando en 
los pliegos de condiciones formulados 
en los años 190i9 y 1910, se ba Inter-. 
prelado por el rmncesionario en el 
í)íentido de adm itir coano pasaje gra« 
tuito al personal do Telégrafos que 
.viaje por razones de servicio, ya que 
nunca ha presentado cuenta alguna 
por este concepto, lo que hace sup’o^ 
íier que la intención del contratista al 
fim iar el contrato estaba en armonía 
con su conducta anterior.

4.0 Que idéntica intención ha sido 
la del Estado, como lo prueba el he
cho de no haber consignado en p re
supuesto cantidad alguna para aten
der a esta necesidad, que no podía, en 
caso contrario, dejar de haber sido 
prevista.

5.0 Que en las cuentas presentadas 
por pasajes de los funcionarios: de 
Telégrafos aparecen también los de 
algunas personas que, aunque, fam i
lia do empleadGis, no están compren
didas en la exencón de pago del pasa
je; y de acuerdo on el informe de la 
Asesoría jurídica, es de dictainen: 
primero, que debe desestimarse el r e 
curso interpuesto en nombre de la 
Compañía de Vapores Correos In te r
insulares Canarios y declararse que, 
dado los términos en que está redac
tado el artículo 48 del contrato cele
brado con dicha Compañía,^ ésta está 
rbligada a dar pasaje gratuito a los 
funcionarios del Cuerpo de Telégra,- 
fos que viajen por razones de servi
cio; y segundo, que en cuanto a los 
pasajes facilitados a personas que no 
tienen este carácter, deben abonarse 
los comprendidos en el artículo 49 
de dicho contrato y en los términos 
en el mismo establecidos, y en cuanto 
a los demás, dejar en libertad a la 
Compañía contratista de exigir su pa-r 
go a los interesados.

S. M. el Rey (q. D. g»),. conformán
dose en un todo con el preinserto dic
tamen, S'0 ha fi'Omdo resolver como 
an el .mismo se propone.

Ee' Real orden lo digo Y, L a  los 
efectos correspondientes. Dios gmarde 
a V. I, muchos años.- Madrid, 11. de 
Abril do 1924.

E l S ubsecreta rio  eacarg íido  ilol decpaíibo,

MARTINEZ ANIDO

fjeñor Director general de Gomütiica-
#one3.

m u c á  r s E i i A S  
A t m

REALES ORDENES 
Habiendo; fallecido el día 9 del 

corriente el Catedrático num erario 
de la E scuela  ' Peric ia l de Comercio 
de León, D. Belisarlo Santocildes 
Palazüelós, que se hallaba  incluido 
en la novena ca tego ría  del escala
fón, y siendo *esta'vacante la prim era 
de ascenso,

ib M. el Rey (q. D. g:) ha tenido 
a bien reso lver se dé el co rresp o n 
diente ascenso de escala, y, en su 
consecuencia, que D. R afael Díaz 
Monroto, G atedrático: de la E scuela 
profesional de Comer ció de Cádiz, 
pase a ocupar em el E scalafón el 
num ero 178, con el sueldo anual de 
S.O'OO pesetas y an tigüedad  de 10 
del p resen te  m es de Abril.

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos; 
Dios guarde a V. S, m uchos añosl 
Madrid, 21 de Abril de 1924,

El Subsecretario encar;::ado del Mlalsterlo,
LEANIZ'

Señor O rdenador de PagO'S por obli
gaciones de este- M inisterio.

Habiéndose padecido  ̂ un error do 
copia en la Real orden inserta en la 
'Gaceta de 23 del actual, referente 
a lai clase dé obras que pueden p re 
sen ta r en la Exposición Nacional 
de Bellas Artes del p resen te año, 
los artistas pí’emiados con prim era 
Medalla, Sq publica de nuevo debi
dam ente rec tificada ::

limo. Sr.: T ienen las Exposicio-. 
nes N acionales de B ellas A rtes co
rno fin p rim ord ia l el dar a conocer 
a los a rtis ta s  nuevos, no sólo coií lá 
pública presen tación  de sus obra.s, 
sino con los refrendos oficiales de 
su m érito ; pero es indudable que 
las avalora la concurrencia  de aque
llos^ o tros a r tis ta s  m aestros g a la r
donados ya por la fam a, que han  
alcanzado, adem ás, el pináculo de su 
c a rre ra  con la obtención de una. p r i
m era m edalla;

Ah or a bi e n ; 1 a s up er i o r c a t e gor í a 
a r tís tic a  que se m enciona aconse ja  
y exige que ta l concurrencia  rev is
ta Gcracteres extraordinarios, y pues
to que la as is ten c ia  de lo s -a r tis ta s  
prem iadós con dicha' medallav no 
pudiendo a sp ira r  a o tra , salvo la dé 
Honor, no en traña- perju ic io  a lg u 
no pera  el resto de los expositores,

S: M. el Rey (q. D, g:) ha tenido 
‘' hien disponer-que'ise au to rice  ai los

a r tis ta s  galardonados con primeral |
m edalía p a ra 'p o d e r  p re se n ta r  en la i
actual Exposición Nacional de Be-: I
lláS 'A rtes-liaiSta seis obras, siem pre |
que el local lo consienta, a juicio del 
Ju rado . f

D-e Real orden lo digo a Y. S; p a rá  
su conocim iento y demás efectos,. 
Dios guarde a Y. S. m u ch o s ' añbs.;
Madrid, 22 de Abril dé- 1924. t1

El Siib-:s6cretario fiel IiUn.lsteil0|< i

LEANIZ' '  ̂.
í

S eñ o r-Je fe  encargado de la Direc^ |'
ción genera] de B ellas A rtesi ■ I

Dispuestó por el' Réál decreto dé 31; 
de Marzo último (G a c e t a  del día i o 
del actual) que durante: los meses- do 
Abril, Mayo y Junio de 1924 regirán,; 
con sil articulado, los presupuestos; 
generales - del Esitido vigentes - en 
19I23 -192 4, en tena iénd ose a tal ef e ctoi 
autorizado, por regla general, el 25̂  
por lO'O del importe de sus créditos:

Resultando que establecida por Real 
orden de 13 de Julio último en la EiS-; 
cueia^ Inidustrial y dé- Artes y' Oficíod 
de Jaén una clase complefmentaria á 
base de taller especial para la ense-i 
fianzai de la Tipografía, con sujeción 
al Real decreto de' 25 de Septiembre 
de 19i22; y

Considerando la evidente utilidad dej 
dicha enseñanza, que, autorizada pOTi 
Real orden de 20 de Noviembre- últi-j 
mo, ha dado los mejores resultados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
bien resolver;

1.0 Que continúe establecida dun 
rante los meses de Abril, Mayo y Jus 
nio de 19i24, en la Seecióh de Artes, 
y Oficios de la Es.cuela Industrial dej 
Jaén, una clase complementaria, ctiyai 
enseñanza comprendé el segundo gra-( 
do de los deitermindos en el artículoi 
13 del citado Real decreto dé 25 dé 
Septiembre de 1922; esto es, la,s-“Prác-i 
ticas especiales de un oficio detarmi-: 
nado” y los “Bstudios de aplicaición á 
es t o so  fie i os ” (Tecnología).

2.0 Que esta clase comprenda 
enseñanza práctica dé la TipografMí

3.0 Que continúe encargado de M 
expresada enseña,nzá el Maestro dé 
taller D. Juan José Moreno Martínez,; 
y a sus órdenes, D. Manuel Campo Lu-j 
cha. Ayudante.

4.» . Que los- expresados Maestro y 
Ayudante de taller seguirán perci-: 
hiendo los jornales de tres pesetas poTj 
hora de trabajo el primero, y de do  ̂
pesetas, también por hora de trabajo,; 
el segundo, teniendo en cuenta las cirn 
cunstancias y condiciones que deter-! 
m ina el artículo 25' del Real de-; 
creto de 25 de Beptiembre de 192&
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y deberán ser satisfechos en la 
forma que expresa d  artículo 27 y 
con aplicación ai capítulo 8 .°, artícu
lo 2á, concepto 8r  del presupuedo -do 
gastos de este Ministerio.

5a Quo la  cuan tía  de las atencio
nes que habrán  do sor abonadas será 
la s ig u ie n te :

900 pesetas para, jornales al Maes
tro y Ayudante de taller ex
prés a.d os durante los tres 
mesGSv

300 ídem para m aterial ordinario 
del taller en los tres meses.

1.200 pesetas total; y
O A Que existiendo continuidad de 

servicios en los del personal del taller 
menionado, por no haber cesado en 31 
de Marzo último, se les acreditarán los 
jornales devengados desde 1a del ac
tual, con cargo al crédito que figura, 
en el capítulo, artículo y concepto ex
presados en el número 4a de esta Real 
(rrd en.

Do Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Abril de 1924.

E l S u b secreta rio  encardado  del M in isterio ,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Departamento.

Dispuesto por el Real decreto de 31 
de Marzo último (Gaceta del día lA 
del actual) que durante los meses de 
Abril, Mayo y Junio de 1924 regirán, 
con su, articulado, los Presupiiestos 
generales del Estado vigentes en 1923- 
1924, entendiéndose a tal efecto auto

rizado, por regla general, el 25 por 
100 del importe de sus créditos: 

Resultando que, estahlGcidas por 
Real orden de 11 de Septiembre ú lti
mo en la Escuela do Aries y Oñctos de 
Almería do's .clases complementarias a  
base de talleres especiales, con suje
ción al Real decreto de 25 de septiem 
bre de 192.2; y 

Considierando la evidente utilidad 
de dichas enseñanzas, quq, autoriza-, 
das por Real orden de 19 de Noviem
bre últiimo, han dado los mejores re-: 
soltados,

B. M. eil Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

Que continúcin establecidas du 
rante los tres meses de Abril, Mayo y 
Junio de 1924 en la Escuela de Artes 
y Oficios de Almería dos clases com- 
plementartas, cuyas enseñanzas coni- 
prenden el segundo grado de los' de
terminados en cil artículo 13 del cita« 
do Reail décrMo de 25 de Septiembre 
ífe 1922; esto 03, las '“Prácticas espe

ciales de un oficio determinado ” y los 
“Estudios de aplicación a  estos ofi
cios” (Tecnología),

2.® Que estas ciases . comprendan 
las siguientes enseña,azas: prácticas:

Talla en piedra y sus similares, 
apbcada a la ornamentación.

Monta/i0 e; instalaciones eléctricas, 
en SU: doble cai'ácler de industrial y 
decorativo.

3.0 Que continúen encargados do 
las expresadas enseñanzas: D. Nicolás 
Prados Benítez, de la de Talla en pie
dra, y D. José Rocafulf do Montes, de 
la do Móntajes e instalaciones eléc
tricas; ambos Profesores de; término 
de la Escuela.

4 a  Que a las órdenes- de los ex
presados Profesores, y afectos a  tos 
talleres ■ establecidos, continúen los 
Maestros siguientes :' D. Francisco Al
var ez Lloret, talla en piedra; D. An
drés Tonda Sellés, montajes o insta- 
iaciones eléctricas.

5.0 Que lO'S Profe sores Sres. P ra
do Benítez y Rocafull de MoniCiS per
cibirán la remuneración de 250 pe-, 
siotas c a d a  ^mo, por sus servicios, en 
los tres meses de Abril, Mayo y Junio 
de 1924, cuarta parte de ia asigna
ción anual que pueden percibir, con 
arreglo a la Real orden die l i  (le Sep
tiembre último citada.

6 a  Que los Maestros Speis. Alvarez 
y Tonda Selles seguirán porcihiendo 
el jornal de 3 p{3seta,s por hora de tra 
bajo, teniendo en cuenta las Circuns
tancias y condiciones que determina 
el aríículo 25 del Real decreto de 25 
db Seplembro die 1922, y deberán ser 
satisfeclios en la forma que expresa 
el artículo 27 y con aplicación del ca
pítulo 8 .0, artículo 2 .», concepto 8 a , 
del presupuesto de gastos de este Mi
nisterio, lo mismo que las rem unera
ciones de los Profesores a que se re- 
ñero el número amterior,

7a Que la cuantía ele las atencio
nes que habrán. dC: ser abonadas será 
la sigu ien te:

500 pesetas para, las dos rem unera
ciones de 250 pesetas a los 
Profesores do término.

1.000 para jornales: a los Maestros de 
taller durante los tres meses.

750 para m aterial de los talleres en 
los tres meses.

2.250 pesetas total; y
8 a Que existiendo continuidad de 

servicios, en. los de, los Profesores de 
término y Maestros de taller exp^Fesa- 
dos, por no haber cesado en 31 de 
M #zo último, se les acreditarán las 
renmneraciones y jornales devengados 
desdo l.o^deíl actual, con cargo al cré

dito mencionado en el número Ca de 
esta. Real orden.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conoci.miicnto y efectos. Dios guar-: 
de a V. S. muchos, años. Madrid, 22 do 
A b rir  de 1924.

E,i SiiD sccreíario eia-cargado. del Ministerio^,
LEANIZ. i'

Señor Ordenador de Pagos por obli--̂  
gaeiones de este Ministerio.

m m m ,  c § í e m c i o  e  i b ü s i e i a .

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Mista la in stan c ia  di

rigida al Excmo. Sr. Presidente del 
D irectorio M ilitar por una Comisión’ 
de agricultores, lagaderos y expen-: 
dedores de sidra de la provincia de 
Asturias, en súplicia de que se auto-^ 
ric,0 la ap e rtu ra  de sidrerías en do-< 
m ingo y se las equipare a los baresy 
en cuanto a íec ta  lal cum plim iento dq 
la  jo rnada  m ercan til:

Resultando que los solicitantes se 
fundan en que la p roh ib ición  de la 
venta de sidra, en domingo aca rrea 
ría-. g randes perju icios a la riqueza’ 
agrícola de Asturias, que tiene la 
m itad de su suelo dedicado al culti-: 
vo de mjanzanos, cuyo fruto, casi 
totalm ente, se destina a la fabrica-, 
ción de aquella bebida, como lo 

\ prueba el hecho de que se consu^ 
m an m ás de 50.000 pipas anualesi 
en la sid rería ; que la taberna  astui- 
r ian a  es una m odalidad especial de 
estos establecim ientos, porque en 
ellas Se consumo m uy poco vino d 
alcohol y, en cambio, se vendo mu-: 
cha sidra; que la población obrera 
de A sturias es pescadora y que la 
m ayor p a rte  dC: las sidrerías no tie-^ 
nen dependencia y están  servicUsI 
por sus mismos dueños:

ReuUando que. el Directorio Mili-* 
ta r  ha rem itido a este M inisterio un' 
inform e del G obernador de A sturias 
en que propone una  regla m enta ció a 
minuciosa, da estos establecimien^ 
tos:

Resultando que la Presidencia del,' 
D irectorio M ilitar ha rem itido tam-; 
bien una instancia suscrita por el 
Br. Cura párro ro  de San Ju an  de 
Parrorn, en la que solicita quo se re^. 
sue.lva la cuesLión, de acuerdo coni, 
el Gobernador, por entender p e r ju -  
ddcial la petición do los sid reros: 

Cciisidv^'.rando quo lavs razones ep 
que so fun.da:n los solicitantes, 11 Ó 
son suficientes pera, en tablee er ui^ 
régim en espec:lal de la sidrería, por» 
que, aunque es cierto  que en la ri^
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'crae:c:a de AsturLas tiene im p o rtan 
te iaíluencia la producción de m an
zana, la m ism a razón existe en o tras 
regiones respecto do ios viñedos, sin 
que en ellas hayia* sido obstáculo la 
aplicación do las leyes sociales p a ra  
el desarrollo de su producción:

Considerando que tampoco es r a 
só a b.a'slante la de que la población 
obreca de A stu rias sea pescadora, 
p(jrqne el mismo fundam ento cabía 
alcg.ir en o tras poblaciones del lito 
ral y aun del interior, en lo que hace 
a las tabernas, no pudiendo tampoco 
perciorso de vista el pensam iento 
prim ordial de las leyes sociales, que 
es el de p ro teger a los necesitados 
de tutet.a pública:

Considerando que el hecho de que 
•las sidrerías de A sturias están se r- 
’vidas, en su m ayoría, por personas 
de la fam ilia del dueño, sin  depen
dientes, no puede, en n in g ú n  caso, 
exim ir del cum plim iento de La's dis
posiciones de carác ter social, p o r
que éstas tienen •carácter em inen
tem ente público, obligan lo mismo 
a patronos que a obreros, y en el 
raso citado acarrea ría  com petencias 
)iesleaIos y d iflcultaría  la labor de 
Inspección:

Considerando que la finalidad 
¡erse^uida por las Leyes y Reglamen
tos de Jornada m ercan til y Descan
so dom inical y Real orden de 27 de 
Diciembre últim o, en cuanto al cie
rre de tabernas, no es o tra que la 
de re strin g ir, en lo posible, el exce
sivo consumo, por los obreros, de 
vino y bebidas alcohólicas, que tan  
funesta  influencia ejercen' sobre el 
hom bre, no sólo como individuó, si
no en la raz^a, que depauípéran y de
gene rOvU, por lo cual dichas diispo- 
siciones estab lecieron  la diferencia 
en tre  tab e rn a  y casa de comidas o 
bar, en cuya distinción, que eii caso 
de duda resuelve la Ju n ta  local de 
Reform as Sociiaies, existe m argen  
suficiente para  no causar m ás que 
aquellos perju icios m ercantiles que 
sean estrictam ente precisos p a ra  

.responder al peñsám iento del leg is
lador:

Considerando que la sidra, dada su 
baja graduación alcohólica-, es m ás 
asim ilable, por sus efectos, sobro la 
fisiología hum ana, a Lai cerveza que 
al vino, aguard ien te  o licores, y, por 
lo mismo, es de ju stic ia  que a las 
sidrerías no se las 'asimile a las ta 
bernas, sino a los bares, que expen
den, sobre lodo, líquidos hidroaico, 
hóíicGs y m ariscos; pero debiéndose 
SGoptar severas m edidas p a ra  evi- 
i t f  qiw  las sid rerías se convierten

Considerando que en el artículo
7 .0, le tra  h ) , p á rra fo  del R egla
m ento de 19 de Abril de 1905, so
bre descanso dom inical, y en el Real 
decreto de 24 de Enero de 1908, se 
encuentran  reg las suficientes p a ra  
d istingu ir las tabernas de los bares 
y casas de comidas, por lo que ún i
cam ente es necesario ac la ra r en cuál 
de los dos tipos deben incluirse las 
sidrerías, y que lo mismo debe hacer
se en cuanto afecta a la ley de Jornada 
m ercantil, toda vez que ni ésta ni la 
Reía»! orden de 27 de D iciem bre de 
1923 tuvieron en cuenta la modali
dad de las sidrerías, y dada la a n a 
logía que existe entre éstats y el bar, 
la consecuencia lógica de todo lo 
expuesto qs la procedencia de in 
cluir las sidrerías en el tipo de e s ta 
blecim ientos llam ados bares, piara 
los efectos del descanso dom inical y 
de la jo rnada  m ercan til:

V istas las disposiciones legales ci- 
fiadas y el inform e del Institu to  de 
Reform as Sociales, y de acuerdo con 
éste,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

A los efectos de la Real orden 
de 17 de D iciem bre de 1923, se en
tenderá que las sid rerías se h a llan  
equíparadais a los bares, debiéndose 
regir por las mismas reglas que éstos 
para lo referente a la ley de Jornada 
mercantil.

2.® Guando surcan dudas respec
to a si ujii establecim iento debe con
siderarse tab ern a  o sidrería , se es
ta rá  a lo prevenido en la reg la  oc
tavia! de la Real orden de 27 de D i
ciem bre de 1923.

3.  ̂ D uran te  las horas en que las 
tabernas perm anezcan cerradas, las 
sidreríiaá no tpodrán vender, al copeo, 
vino ni bebidas alcohólicas de f r a -  
diiación equivalente o m ayor a éste, 
’y que sean de las comúnmente ex
pendidas por dichas tabernas.

4.0 Los organism os inspectivos 
del trab a jo  velarán , de un  modo es
pecial, por el e'xácto cum plim iento 
de esta d isposición.

5.0 La acción p a ra  co rre g ir  o. 
castigar las infracciones será p ú b li
ca, según previene la  reg la  duodé
cim a de la Real orden de 27 de D i
ciem bre do 1923.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. rñu- 
clios años. Madrid, 10 de Abril 
de 1924.

El SubDecrolario encargado del despaclíO,
AUNOS

Síeñnr ncbon iado r do O vieda

Excmo. Sr.: Visto el recurso  de 
alzada in te rpuesto  por la Federación 
de Sociicdade.s obreras de Burgos 
contra  acuerdo gubernativo que p ro 
clamó la nulidad de las voLaciones 
de las 13 Sociedades obreras qae in
teg ran  dicha Federación y dispuso 
se verificara  en ella nuevas eleccio
nes :

Resultando que pedidos antece
dentes al G obernador y Alcalde de 
la citada capital, éstos han rem iti
do el expediente, del que resu lta  
que las tres reclam aciones pueden 
reducirse  a las siguientes:

a) Protestas contra las condi
ciones e lectorales do los p a rtic i
pantes en las elecciones efectuadas 
por los Sindicatos de la Casa del 
Pueblo y vicios do nulidad de las 
ac tas p resen tad as por los mismos.

b) Petic ión  de declaración de 
nulidad del escru tin io  de Vocales 
o b re ro s ; y

c) D eterm inación, de cuál sea la 
ag rupación  de oficios varios con 
derecho electoral, si la titu lada  Gre
mio de Oficios varios, perteneciente 
al Centro obrero Católico, o la que 
se denom ina Sociedad de .Oficios va
rios, dom iciliada en la Gasa del Pue
blo.

Resultando que han  sido recusa
dos por el Círculo Católico más de 
1.70Cy votos de los 2.088 obtenidos 
por m otivos de edad, residencias en 
o tra s  poblaciones, perm anencia cri 
servicio miilitar, duplicidad del voto, 
ser p a tronos, fallecim iento , fa lta  de 
vecindad, etc., sin contar los rmern- 
brós de la Sociedad de Oficios va
rios, a la que se acusa de haberio's 
incluido en sus listas y que han vo
tado en o tras  Sociedad'es, aconv»a- 
ñándo.se como prueba un oértifi'?a- 
do de defunción y úna c a r ta  fecha
da .en o tra  población, correspon
dientes a dos obreros que figuran 
como votan tes en la Sociedad de Al
bañiles y  GanterO'S, nespectivameide:

Resulando. que, según  el expedien
te, las lis ta s  de la Spciedad de Pa
naderos e s tán  s in  au to riza r y las 
firmas del Secretario son distintas 
en dos documentos que acompañan a 
dichas ¡listas; y  en las de '■̂ lopoai- 
dicntos de comercio no existe inclui
do ál que las au to riza  en concepto 
de Secre tario :

Resultando que asim ism o se ob
serva en el expediente o tras irregu
la ridades com etidas en las actas 
p ro tes tad as , ta le s  como la de la So
ciedad de obreirO;S de la piel, en 
que aparecen  i 2 m enores sobre 21^ 
socios y  vo tan  tre s  m enores, dos de
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ellos de diez y siete años y otro de 
diez y o d io ; en las Sociedades de 
Oarnareros se com putan 104 votos, 
deudo así que xior ex istir pelío' m e
nores sólo liubieran debido com pu- 
iarse 96; en la Sociedad de tra b a -  
odores del h ierro  aparece votando" 
iin m enor de diez y nueve añoe y en 
:a de S astres dos de diez y .rlio y 
voiiite años:

Resultando que el Círculo' de 
cereros católico a lega  que no es vá~ 
ddo el escru tin io , porque el acta del 
uism o está  su scrita  solam ente por 
•d Alcalde y S ecretario  y no por los 
bicales técnicos y los re p re se n ta n -  
cs de las Asoeiaciones, porque ese 

escrutinio no fué hecho por estos 
opresentantes y porque no se hizo 
roclam ación de loe Vocales de la 

..anta local, n i reeuento  de votos^* p a - 
,1 la rep resen tac ió n  obrera en la 
rovincial, extrem os probados en el 
rpediente, si bien en lo que afecta  

- la proclaimación, el a c ta  del es- 
Mitinio dijo que se p rodujo  un gran, 
.multo al leer las vo taciones ob- 

' 'iridas, y que sin poder dominarlo 
el Alcade suspendió el acto, después 
iis proelam ar a los obreros que a l
canzaron m ayor núm ero de votos, 
pero sin xooder hacerse el e sc ru ti
nio ni la proclam ación de los m iem 
bros obreros de la Ju n ta  provincial: 

Resultando que po r orden de esta 
Subsecretaría se revolvió el expe
diente al G obernador de Burgos p a ra  
que la Ju n ta  provincial de Pteformas 
Sociales, m ediante la iie.cesaria in
formación, com probase la leg itim i
dad de los yotos p ro tes tad o s: 

Resultando 'que én la infórm ación 
practicada a,parece u n  escrito  de las 
Socielades que en el escru tin io  fu e
ron objeto de p ro testa , en el que se 
afirma que p resen tan  com probantes 
de la exisiencia de sus ;so.cios, ta les 
como' cédulas personales y recibos 
y tarje tas de cotizaciórq a p e sa r de 
cuyo aserto, no. se han acompañado, 
dédula personal a lguna  y sí so la- 
ipente trece recibos de la .Sociedad 
de Albañiles, 12 de la Alianza B u r
galesa de .Gocirierós' y Camareros, 12 
dé la de Canteros, 12 de la de Pa- 
^aderoiS', beho: ta r je ta s  de socio de 
í.a Sociedad de Dependientes de Go- 
|ié,rcio, nueve del Sindicato general 
de Trabajadores en piel, y ocho de 
ía .Sociedad d.e JalmerpS':

Resultando; qnh la Junta provin- 
ha infonmad.o. en el ;s;ehtido, de 
procede anular las votaciones 

rentidadesV agrupadais en íim m tóulánflíjse asi-
íel íe ^ iru lin m

Considerando, por lo que resp ec tá  
a cuál de las dos Asóciaciones d.e 
Oficios vario s que existen en Bur-; 
gos tiené derecho electoral; que es
te problem a n.o lía debido, p rom over- 
se, porque en el ;cen&o electoral so-  ̂
cial figuran con los núm eros 95 y 
97 del grup;ó 7 d) ambas Sociedades, 
y por tanto  lae  dos tienen  derecho a 
in terven ir en las eileccione.s:

Considerando que del ;examen de
tenido de todo el expediente e in 
form ación ¡se deduce la ilegalidad 
del escrutin io  p racticado , toda vez 
que es evidente la  desproporc ión  en
tre  el núm ero de vo tan tes y el de 
personas asociadas con derecho a 
votar, y adeinás, no se cumplió el 
requ isito  de que in te rv in ie ran  en 
aquella operación del escru tin io  to-. 
dos los Vocales hatos de la Ju n ta  
y los rep resen tan tes  de las d is tin - 
tas  Sociedades o b re ra s :

Considerando que con el fin de 
bu scar las m ayores g a ran tía s  de los 
derechos de todas la;s Sociedades in 
teresadas, es conveniente anu lar to:-; 
das las votaciones y proceder a n u e
va elección, po rque con ello p rev a- 
lecierá la cand idatu ra  que réa lm en té  
tenga m ayor fuerza de a rra igo  en
tre  la divi^rsidad de Sociedades obre
ras  do la capital expresada:

Visto el inform e del In stitu to  de 
R eform as Sociales y de acuerdo con 
el m ism o, 4

S, M. el Rcv (q. D. g.) lía tenido 
a bien dec la ra r nu las las elecciones 
ú ltim am en te  verificadas de toda la 
p a rte  obrera  de las Ju n ta s  local y 
Xmovincial dé R eform as Sociales de 
B urgos, debiéndose celebrar o tras 
elecciones, con e s tr ic ta  sujeción a 
las Rcalés. órdenes de 3 de Eneró 
y 10 de F eb réro  de 1923, paríí' ;cúyó 
acto se señala  el dom ingo, 27 del 
actual.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  ;su conocimiento, traslado  a los 
in teresados y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. M a
drid, 10 de Abril de 1924,

E l S u b secre ta rio  cncargaC o del despacho,

AUNOS

Señor G obernador de B urgos.

Excmo. - S r.: .Vistas las instancias 
suscidptas por D. Augusto Vogt y 
Stosskof, Director de la Casa Desma- 
reis Hermanos, domiciliada en esta 
Corte, callo de Zorrilla, núm. 17, en 
súplica de aprobación oficial de los 
contadores pigra gasolina sistema 
S. A'. T.'A. M., lipes G. I., en sus tres

variedades: mural, de calle y con so
porte de hierro, y G. 7, Ville de Gan- 
ncis. A tal efecto acompaña las Me
morias y planos por triplicado, poder 
e informe de la .Verificación oficial do 
contadores.

Resultando que la Verificación ofi
cial die contadores de gas y líquidos, 
de la provincia do Madrid, después dvS 
someter un modelo de los precitados 
contadores ,a las pruebas reglamenta
rias, ha emitido informe favorable a 
la aprobación .solicitada:

Vistas las Reales órdenes de 18 de 
Agosto de 1921 y 4 de Febrero de 
1922, instrucciones reglamentarias pa
ra  el servicio de verificación de con
tadores y demás disposiciones vigen
tes ''-in la materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.0 La aprobación, de los conR¡lo
res para gasolina sistema S. A. T. 
A. M., tipos G, I., en sus tres varia
bles: mural, de calle y co i soporte 
de hierro y G. 7, Vilie de Ganuc .

2.0 Que S0 devuelva a D. Augivie 
Vogt, como solicitante, un cjeinp^^ 
de las Memorias y planos, con la eo*i 
rrespondiente nota de aprobación,

3y Que los aparatos pertenecientes 
a este sistema lleven una inscripción, 
legible desde el exterior, en la que se 
exprese el tipo a que períenecen, 
nombre del alquijador o vendedor y 
e] correspondienLe niimero de orden; y

4e Que esta resolución, juntam en
te con las formas de verificación y 
comprobación, se publiquen en la G a 
c e t a  DE M a d r id  y Boletín  de esté Mi
nisterio.

Lo que de Real orden participo a 
V. E. para su conocimiento y cum
plimiento. Dios guarde a V. E, m u
chos años. Madrid, 12 do Abril 
de 1924.

E l S ub secre ta rio  enca rg ad o  del despacho^
AUNOS

Señor Subdirector de Industria. 

Formas do verificcndún y comproba-->
cuhin

1.® Los tipos que comprende esta 
aprobación son:

Calibre, 5 litros. Rendimiento, 5 li
tros por embolada.

2.° Los Labora!orios para la veri
ficación de los contadores para gaso
lina, pertenecientes al sislema S A, 
T. A. M., tipos G. 1 3̂  G. 7, consiarán:

Primero. De tres dept.isilos de ffifi 
litros de capacidad cada uno, situados 
a distancia y conveniente altura, o de 
los a'paratos necesarios para dar a la 
corriente líquida presiones compren
didas entre un neutro y siete atmós
feras.

Segundo. De las tuberías y llaves 
necesarias pa.ra efectuar las verifica
ciones de los desde un gas-
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io ele dos litros por hora hasta el de 
50 litros por hora.

Tercero. De cánulas aforadoras de 
)ios litros de gasto también por hora.

Cuarto. De un recipiente por lo 
■paencAj de 400 litros de capacidad, para 
■pcibir y cubicar la gasolina después 
de haber pasado por los concamores, 
con su correspondiente escala gradua
da por litros.

Quinto. Una bomba hidráulica ,y 
los manómetros necesarios para las 
pruebas.

Sexto. Utiles y materiales ii?cesa
ldos para la colocación de los conta
dores durante la vcriñcación, y para 
poder estampar en los que resulten 
legales el sello o punzón de que es 
depositario el Veridoadbr.

3.0 Los Verificadoers, con exonlo 
conocimiento del sistema y ele su fun
cionamiento, harán un detenido reco
nocimiento de ios contadores que va
yan a ensayar, para cerciorarse de su 
buena fabricación.

Se colocará el contador sobre el 
banco de ensayos (sensiblemente ho
rizontal) y hará la prueba de im per
meabilidad inyectando gasolina con la 
bóm]}a hidráulica, hasta la presión in
terior de quince atmósferas; si el con
tador permanece estanco seguirá las 
demás pruebas; si no, lo desechará 
para ser ajustado.

Hará íg prueba de sensibilidarl 
usando cánulas de gastos igurdes ai 

•2 por lO'O del rendimiento del conta- 
- dor que so ensaya. Esta prueba se 
j considerará corno buena amando el 
; contador funcione a los expresados 
■gastos, siendo desechado én caso cnu- 
trario .

Para Us p-ruebas de exactitud hará 
'funcionar el contador a ]?lena ndmi- 
jsión y el gasto del 50 por ’lOd del ren
dimiento, y si los errores están den
tro del 5 por lOO en más o en menos, 
los conceptunrá buenos p^ra estas 
pruebas. Si todas las pruebas anin- 
riores han sido favorables al contador, 
puede procederse al punzonajc.

4.0 Las operaciones do veriñca'dón 
á  que han de someterse los contado- 
bes de este sistema colocados en los 
domicilios de los consumidores, q”-e no 
hayan sufirdo comprobación en hdjo- 
ratorio, serán las mismas ant.e,s ex
presadas, usando la presión naturaJ 
del líquido en aquel lugar.

En este caso, para determinación 
vdel líquido consumido y comparación 
con las indicaciones so usará una me
dida do capacidad de un hectolitro o 
menor, con su escala graduada en lí- 
'Iros.

5.0 Las operaciones que consiitui- 
irán la comprobación que debe ejecu
tarse en los donáicilios de los consu- 
midores de aparatos aprobados en la
boratorio so reducen al reconocimien
to de los precintos y sellos puestos por 
el Verificador en aquél y a hacer pa
sa r las veces que juzgue conveniente 
cinco litros, :y ver si los errores están 
dentro de los límites de tolerancia; si 
no lo están o dificuitades ele cualquier 
clase no lo perm itiera y el Verifica dor 
no pudiera convencerse de la bondad 
del aparato, so levanlaid do la insta- 
iación y llevará al laboratorio para 
hacer les operaciones con toda escru
pulosidad.

6.® Los sellos y precintos se

carán en ba tuerca que cierra el vaso 
de eineo litaos, ;y además en ios sitios 
que juzgue prudente el Verifícador.

Excmo. Sr.: V ista la propuesta del 
Institu to  d>e .Reformas Sociales, lacer- 
ca de la constituciÓTi de la dunta Iq- 
Cci d'0 R eform as Sociales de Peña- 
rroya:

Resultando que el Presidente de 
diclm Ju n ta  se dirigió en consu lta  
al in stitu to  p ara  reso lver algunas 
dudas sobre la actitud  legal de los 
Vocales que la form an, por no re 
u n ir ni p^atroiiGS ni obreros la con
dición de haber ejercido sus respec
tivas profesiones durante dos años 
en el térm ino m unicipal:

Resultando que, de los antecedem  
tes aportados, se deduce que tas 
elecciones p a ra  dichia Ju n ta  :se ce
lebraron el í l  de .Diciembre de 1923, 
en que, por req uerim ien to  del Al
calde, se reunió :cn asamblea el Sin
dicato de O breros m etalúrgicos de 
Poñixrroya y se nom braron  Vocales  ̂
obreros electivos y suplentes, desig
nándose la p a rte  .patronal por la 
Sociedad Minero y  M etalúrgica de 
Roñarroya:

Resultando que la J u n ta  así n o m 
brada celebró varias sesiones en los 
últim as días de D iciem bre pasado y 
en ellas se suscitaron dudas sobre 
la legalidad de su constitución: 

Reniútando .que el Ins-tituto pro
pone n lte rna tivam cn te  una  áo estas 
soluciones:

1.0 D eclarar nula toda la elec
ción do la Juntix exprelada, por no 
haberse celebrado aquélla en fecha 
R gal; y

2.  ̂ A nular las elceciones de la 
parto patronjaf y celebrar otras por 
el procedim iento m arcado  p a ra  las 
Ju n ta s  en que no existen A sociacio
nes patronales con derecho a vo tar: 

.Considerando que el .solo heCno 
de haberse celebrado las elecciones 
el i i de Diciem bre de 1923, esto es, 
fuera de la fecha scfialadia para  toda 
España, que fue la del 18 de F eb re 
ro del m ism o año, evidencia la ab
soluta ilegalidad de tales elecciones, 
porque a este M inisterio compete 
únicam ente ñ ja r  la fecha de dichos ' 
actos, bien de modo general o bien 
en cada caso concreto, por lo cual 
es riicuestionable que las eleccianes 
origen de este expediente tienen que  ; 
ser anuladas en su  to ta lidad : 

Considerando que tam bién consta ¡ 
en la s  clcccianes de P eñarroya otro ‘ 
vicio de nulidad que se desprende ; 
del hecho  do que Inda la repTosen- 
(ación patronal haya sido elegida ' 

Sociedad M inera Mntalúrgi^^a

de Peñarroya, la que, en p rim er lu 
gar, no consta ins.criía en el Censo 
electoral social del Institu to  de R e
fo rm as Sociales, correspon diente a 
Peñarroya, sino en el de Madrid, c ir- 
ounstancia  que no le perm iten  vo tar 
en aquel punto, y en segundo lugar, 
porque, auncíue pudiera hacerlo, no 
podría considerársela nunca sino 
como uno de tantos p a tro n o s y no 
como una Asociación de éstos., do 
donde se deduce que las eleccioneg 
debieron convocarso en la form a 
prescritia' para  las Ju n tas  donde no 
existen Asociaciones pátronales, in
curriendo, ai no h abJrse  hecho así 
en las elecciones de 11 de D iciem 
bre, en m an i tiesta nulidad.:

Gonsiderando que el hecho de que 
los individuos que se designen p ara  
los cargos de Vocales pa tronos y 
obreros trab a jen  sim ultáneam ente 
fuera  del térm ino m unicipal donde 
ejerzan su cargo, no supone obs
táculo T3ara la legiíimida.d de su 
desempeño, porque la Real orden de 
3 de Enero de 1923, apartado B ), de
be in te rp re ta rse  en un sentido am 
plio do presunción de residencia 
continuada, dentro clol térm ino don
de fg u re n  como Vocales,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar nulas la totalidad de 
las elecciones que tuvieron lugar en 
Peñarroya el 11 de Diciem bre de 
i 923, para  la elección de su Jun ta  
local de Reform as Sociríes, debién-' 
doso celebrar o tras en las que se 
convoque a la p arte  obrera en la 
form a p rescrita  piara los puntos 
donde existen Sociedades de tal ca
rácter, COR derecho a votar, y a la 
parte patronrd ded modo ordeniado 
p ara  los sitios en que no existen 
Aso c i ac i on os p at ronal es, ohs erván- 
dose todas las reglas mención a, dasven 
las Reales órdenes de 3 de E nero  y 
10 de Febrero de 1923 y señalándo
se p a ra  el acto el domingo 27 del 
co rrien te  n>es.

De Roial orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento, traslado al intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. m uchos años. Madrid, 14 de 
Abril de 1924.

El .SiibsGcretaii.0 ('nrni’vnño ;d8l jaê pachOií
AUHOS

Señor B óbernador Re Córdoba.

'Excmo. S r.: V'isto él -exirediérí^ 
dnstruído ;por el ?Ayuiítamlento »de íBa- 
iraona (Soria), mn ísalicitu i de ^que so 
R edare ’̂ tradiciun^l MI míer’cadx) que se 
■ celebra en dicho punto fus Romingus:: 

Resultando que en ©1 ex.peó^'"nte
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fexislen cumplidos iodos los requisi
tos-fr^Jgidos por el Roglairnento del 
pescaoso dommical de 19 de Abril de 
d9Q'5 y por , la Real orden de 17 de 
ílnero dj0 1922, con la sola exeepción 
de los informes de Sociedades obre- 
iras y dependientes de comercio, por 
no existir ni unas ni otras en dicho 
pueblo, según ;certífica el Alcalde : 

Considerando que justificado con ■ 
'arreglo a las disposiciones vigentes el 
carácter tradicional del mercado de 
Baraona, es procedente acceder a lo 
sBolicitado por su /Ayuntamiento:

;Visto el informo del Instituto de 
Reformas Sociales, y de acuerdo con 
el mismo,

S. M. el R e y  (,q. D. ,g.) ba tenido ,a 
bien declarar tradicional, a los efec^ 
tos de la ley de 3 d¡8 Marzo de 1904, 
el mercado que se celebra en Barao- 
ma los domingos, con la condición de 
que a los dependientes de comercio, 
como los haya en dicho punto, se les 
compense durante la semana el tiem 
po d'e trabajo - en aquel día.

De Real orden lo digo a-V. E. para 
su conocimiento, traslado al A yunta
miento interesado y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. miuchos años. 
Madrid, 14 de Abril de 1924.

E i S ubsecreta rio  eucarírado del despacho
AUNOS 

'Señor Gobernador de Soria.

Excmo. S r .: Vista la propuesta de 
ese Instituto para que le sea adm iti
da a D. Miguel Banz Tovar la renun
cia que ha presentado del cargo de 
Inspector provincial del Trabajo en 
Barcelona:

Considerando que la renuncia l,a 
fundamenta el interesado en no poder 
atender debidamente las obligaciones 
propias del cargo,

S. M. el R e y  (q. ;D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la propuesta del Ins
tituto y, en su virtud, declarar có
sanle a su instancia a D. Miguel Sanz 
Tovar,en el cargo de Inspector pro- 
iVincial del Trabajo en Barcelona.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
Í4  -Abril de 1:924.
i E l S ubsecretario  cucar,erado del-Uosíxaclio, 

AUNOS

Señor rprnsidente del Ins t i tuto de Re
formas Sociales.

de 11 de Ju lio  de 1922, prohibitiva 
del trabajo nocturno de la m ujer en 
fábricas y talleres, y propuesto ..por 
diicho Centro la necesidad y conve
niencia de abrir una información pú
blica como labor preparatoria a d i
cho efecto,

S. M. el Rey (q. ;D. g.) ha tenido a 
bien disponer que ante el Instituto de 
Reformas Sociales y  en el plazo de un 
mes, puedan acudir los elementos 
productores, ;patronales y  obreros, y 
especialmente los que integran la in
dustria textil española, para alegar lo 
que estimen más conYcniente a sus 
intereses y  a la fu tu ra  reglamienta- 
ción de la expresada ley.

De Real orden, lo digo a Y. J . para 
su conocimiento, publicación en la 
Gaceta  DE Ma d r id  y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. imichos años. Ma
drid, 15 de Abril de 1924.

El Snl)f.u'crcleirio encnr<zñño del daspE.€ba,
AUNOS

Señor Subdirector dle Trabajo.

; limo. S r.: ’Encomend-adk) :ál Tnstl- 
Jufco de dieformias í-Sociáles :1a vredac- 
^ó n  urgcate .de mn proyecto de Re
glamento para  la ejecución de la ley

Visto el recurso de revisión infer- 
puesto por D. Jerónimo Bolívar, 
Agente de la Propiedad industrial, en 
nombre y representación de D. Ma
nuel Pita, Sociedad en conoandita, 
contra el acuerdo concediendo a la 
Conservera Riojana, S. A., la inscrip- 
cbin de la marca número 4'6-079:

.Resultando que solí,citada por la 
Gorjiservera Riojana, S. A., la inscrip
ción do una marca para distinguir 
conservas alimenticias de todas cla
ses, constituida por un ánfora con ño
res y debajo de la palabra “Marga
r i t a ”, habiéndole oorreispondi.do el nú 
mero 46 .079:

Resultando que, publicada la peti
ción, y transcurridio el plazo legal sin 
haberse, prasentado contra ella opo
sición alguna, se acordó su inscrip
ción con fecha 20 de Beptiembre ú l
timo :

Reisuitando que contra el acuerdo 
de inscripción interpuso recurso de 
revisión :D. Mariiiel Pita, Sociedad en 
comandita, fundado en que no se ha 
tenido en cuenta que con amteriori- 
dad se hallaban inscritas a su nonn- 
bre las marcas números-9.S65 y 21.378, 
esta últim a constituida por la deno
minación “M argarita”, para  distin
guir productos alimenticios de todas 

. clases,:
Resultando que pedido informe al 

Regtstro de la Propiedad Industrial 
acerca de si s e : ha tenido en cuenta 
la existencia de Tas mareas del recu
rrente, ■m anlílestarquesí/se han /teni
do cuonta; -pero por lo ^que res
pecta a Ta prim era, o se a  la núm e

ro 9-8fi5, no podía ser un obstáculo 
para la concesión de la que ahora nos 
ocupa, ;por la diiferencia que existe 
entre los .productos .a que han de 
aplicarse, y en cuanto a la 21.378, que 
no se había tenido en cuenta la ami- 
pliación de productos concedida en 13 
de Diciembre de 1912, sino los té r
minos de la concesión prim itiva, en 
Ja cual figuraban solamente las con-: 
servas d e  pescadlos:

Considerando que del informe del 
Registro se deduce la existencia del 
error de no haber tenido en cuenta 
que ,al conceder a la Conservera Rio
jana, S. A., la marca número 46.079 
para toda clase de conservas alimen
ticias, constituida por unas flores y 
la palabra “M argarita”, tenía ya el 
recurrente registrada a su nombre la 
número 21.378, para distinguir pro
ductos alimenticios de todas clases, y 
constituida por la denominación “Mar
g a rita”, y, por tanto, la convivencia 
de ambas marcas daría lugar indu- 
d'ablemente a confusiones en el m er- 
cado, lo cual es contrario al espíritu  
y a la letra de la ley de Propiedad in
dustrial,

S. M. el RJev (q. D. g.). ha tenido a 
bien anular el acuerdo de 20 de Sep
tiembre último, en el que se conce
de a la Conservera Riojana, S. A., la 
inscripción de la marca número 
46.079, y dando cumplimienio al a r
tículo 83 de la vigente ley de Pro
piedad industrial y demás trám ites 
reglamentarios, se dicte en su día la 
resolución procedente.

Lo que de Real orden digo a V. 
para su conocimiento; el del interen 
sado y demás efectos. Dios guarde 4 
V. S. muchos años. Madrid, 21 do 
Abril de 1924.

E l S u b secreta rio  encargado  del

AUNOS

Beñor Subdirector de Industria* ,

DEPARTAMEI^TOS

• m m m  y

En etl Juzgado de prim era instanem 
de Jijona se halla vacante, por defun- 

, ción do D, Pedro Murales Galiana, la 
Secretaría judicial, de categoría de en
trada, que ddie proveerse por trasla
ción, conforme a lo prevenido en c! 

.artículo 10 ;del Real decreto de 1.° de 
Junio  de T911, modificado. p̂ íS* el de 
2'6 de Julio de 19i22
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Los Socrciarios a.spirantes preseri- 

.ardil sus instancias, en ta forma pre
venid-a por el artículo 14 del citado 
Loal decreto, dentro del plazo de 
lie i rifa días naturales, a centar desde 
la publicación de esto anuncio en la 
L a u o t a  d e  Mía d r i d .

Ladrid. L3 de Abril do 1924. — El 
BubseiTctario, García-Güyena,

En el Juzgado de priin-era instancia 
de San Sebastián de ia Gomera se halla 
varan!c, noc exedoncia do I). Darío 
Tole ivlal var y haber resultado desier
to el concurso de traslación, la Secre
taría, de categoría do entrada, que, 
corno comprendida en ol prim ero do 
los turnos señalados en el párrafo .se
gundo del ac'tículo 10 del Roal decreto
1..Í0 i r  do Junio de 1911, modificado p e r 
ol do 26 do Julio de 1922, debe pro- 
ve o r-s-o por concurse entro One i ales do 
Secretarías y Kabilitados de Escriba
nos que reúnan las condiciones séña- 
ladas en el mismo.

Los aspirantes presentarán sus ins- 
bmcda.s documenladas, dentro dea pía- 
ZQ do trein ta días naturales, a contar 
de-do Ici publicación do esto anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en la forma 
provenida por el mencionado artículo.

Madrid, 23 de Abril de 1924, — El 
Subsecretario, GareíaGoye-na.

Sn el Juzgado de prim era instancia 
de Puerto de Cabras so halla vacante, 
por traslación de D. Felipe- Ortuño, la 
Bocretaría judicial, d-o categoría do 
entrada, que, como comprendida en el 
segundo de los turnos señalados en el 
párrafo segundo del artículo 10 del 
Real decreto do 1.° de Junio de 1911, 
modiílcado por el de 26 de Julio de 
19.22, debe proveerse por concurso en
tre Oficiales Letrados que reúnan las 
eondicionc-3 señaladas en el mismo.

Los aspirantes presentarán sus ins- 
iaiiicias documentadas, dentro del pla
zo de tre in ta  días naturales, a -conLar 
desdo la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  íJa b r i d , en la forma 
prevenida por el mencionado artículo,

Madrid, 23 do Abril do 1924.— El 
Su los ec r e t ar i o-, G ar c í a - G O'y en a.

En el Juzgado do prim era instcíncia 
-do Brihuega sepialla vacante, por eo:- 
cediencia de D. José R. de Torre Sáenz, 
la Secretaría judicial, do categoría de 
entrada, que delon proveerse por iras- 
iación, conformo a lo prevenido en el 
artículo 10 del Real decreto ,do 1.° do 
Junio de 1911, modificado por el de 26 
do Julio de 192:2-.

Los Secretarios aspiraiAes presenta
rán sus instancias, en la forma preve
nida por el artículo 14 clel citado Real 
de-creto, dentro del plazo de trein ta 
días naturales, a contar desdo la pu
blicación dé este anuncio en la G acela 
DE M a d r i d .

Madrid, 23 de Abril de 1924.— ^ ’l 
lubsecretario, Ga,rcía-Goyena.

Biñasco, creado por Felipe II en 15S9 
a favor de D. Pedro González de Men
doza y Briceño, y en cumpli-miento de 
lo dispuesto en el artículo 9.° del Reí\l 
decreto de 21 de Mayo de 1912, se se
ñala el plazo de quince-' días, a p a rtir  
de j a  publicación, para que, dentro del 
mSmo, aquellos a quienes conviniere 
pucidan hacer uso de su de rocho en 
relación con el título 'expresa-do.

Madrid, 23 de Abril de 1924.

D. Isidro Gcistillejo y Valí, Conde de 
Arenales, ha solicitado en este Minis- 

. torio 'la rehabilitación del Título de 
Duque de Angelo de Montealegre, 
creado en 1633 por Felipe IV a favor 
'de D. Juan Gioeni y (icUdona, y 011 
c-umplimiento -do lo dispuesto en el a r
tículo 9.0 del Real 'decreto 'de 27 de 
Mayo de 1912] se -señala el plazo de 
c[uince días, a p artir de la publicación, 
para que, dentro del mismo, aquellos a 
quienes conviniere puedan hacer uso 
de su derecho en relación con el T ítu 
lo expresado.

Madrid, 23 de Axbril de 1924.

T Í im O S  DEL REINO

D. AI fon .so Diez de Rivera y Casares 
.a solicitado bíi esto Mi^jisterio la re- 
fiabilitación é©l Título de Con.do de

DiPtEOÜI0lil SEsJEflUL BE L  TEÍO « 
ñ ú  P U B u m  ¥  ú m E m m i ú m  c se - 

UEEAL DE FñQOS-DEL ESTADO
Este Geiitro directivo ha acordado 

que el día 1° do Ma7/o próximo se 
abra el pago de la míensualidad co
rriente a las clases activas, pasivas, 
clero y relig'iosas en clausura que p e r
ciben sus haberes y asignaciones.en 
esta Corte, en las provincias del Rei
no y Tesoreríai de la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los re-spectivos Centros 
ofíciales que la asignación del m ate
rial se abonará sin previo aviso el 
día 7 del mismo mes.

Madirid, 24 de Abril de 1924.— Êl 
Director general, Juan Rodenas.

OIHEOülOM Q E m m m L  DE DEiJ- 
OA ¥  CCASIS P ñSíV ñB

E^jta Dirección general ha dispues
to que el día 23 de los corrientes, a 
las once de su mañana y en el local 
c[ue la misma ocupa, se verificpuo la 
quema de documentos amortizados que 
corrcs-porde efectuar en el presento 
mes.

Madild, 24 de. Abril do 1924.—El 
Director general, .Arturo Forcat.

m B E R ñ m m f i

mñEQQlOm Ü E ñ E ñ ñ L  BE S M i m m

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo, 4 .° del Real decreto 
de 25 de Febrero ú ltim o, y consti
tuido el E scalafón del Cumpo de 
Médicos de baños habilitados, se 
convoca a los que le consúvLiyTP a. 
concurso p a ra  proveer las Direccio«

nes balnearias que quedaron vacan
tes del celebrado el día 15 'de Marzo 
últim o en tre  Médicos D irectores p ro 
p ietarios, conform e a las reg las ,sf-¿ 
guien tes:

1.‘‘' El concurso se celebrará el 
día 1.° de Mayo, a: las doce de la ma-< 
ñ-ana, en el Ministerio de la Goberna-; 
ción, no pudieiLdo tom ar p arte  eix 
él aquellos Médicos habilitados que 
tengan  v igentes sus" contratos coñ' 
los dueños de ios balnearios, ni lo 
que estén nom brados sustitu tos di 
D irectores en propiedad, jubilados.

2.'' Los in teresados que deseen] 
v a ria r  de destino, o se hallen  obli^. 
gados a ello por ser incompatibles,: 
según las Reales órdenes de 14 d e ‘ 
Marzo y 2G do Abril de 1887, con el 
que ;a:ctualmente desempeñan, debe-*» 
rá n  solicitarlo , por in stanc ia  dirigir- 
da a esta D irección general, y pfe-: 
sentada en el R egistro general del 
M iisterio hasta  el día 29 de Abril, a 
las dos de la tarde, acudiendo al ac
to personalm ente o por medio de re-, 
presentación en la form a a:costuni-: 
brada.

Los poderes se admtdrán e,n el 
Negociado de baños h as ta  el co
mienzo del acto del concurso.

J.-"" Las plaza;s vacantes p od rán  
pedirlas los referidos Médicos phr 
riguroso orden de Escalafón, siendo 
adjudicadas al fo rm u larse  la p e ti
ción y entendiéndose que, cuando el: 
interesado deje pasar su núm ero sin 
pedir plaza, perderá  el derecho-a so-: 
lic ita rla  has.tai que vuelva a corres- 
ponderle nuevo turno .

4.  ̂ Term inado el p rim er tu rno  se 
procederá a un ' segundo y ú ltim o en
tro los referidos Médicos.

5.*" En el concurso- so tendrán  eit 
cuenta las prescripciones do la Real 
orden de 4 de Febrero de -1909.

6.^ Las vacantes que queden del 
co:n.curso ‘ se proveerán  con arreglo 
a: lo precepf-uado en el artículo  J."* 
del Real decreto de 25 de Febrercv 
p ró:ximo p as ado.

1.^ Los habilitados que tomen' 
plaza en e.ste concurso deberán pre-- 
sen tarse  a tom ar posesión de dicho 
cargo antes del día en que comien*^ 
ce la tem porada oficial de su b a l
neario  y perm anecer ál fren te  del 
m ism o h a s ta  que aquélla term ine.

8.*̂  Los habilitados podrán desig
n a r  un  Médico aux iliar que les a>M- 
de en las funciones de su cargo, de
biendo recaer esta designación en 
otro habilitado  o Médico a los que 
se refiere el artículo 7.° del Real de
creto de 25 de Febreroyde 1904, y 
aprobado por la D irección ge,nerah 
sin que, en n in g ú n  caso, el Auxiliar 
pueda quedar solo al fren te  del ba l
neario .

No podrán hacerse sustitu ir, salvo 
en los casos de enferm edad, previa 
autorización de la D irección general 
d-e Sanidad.

92 Los Médicos habilitados que 
por p rim era  vez ly.an nom brados 
Directores de balneario, con el ca
rác te r de propiedad de la  plaza, ven
drán  obligados a p resen tar al Go
bernador y a esta  D irección los cua
dros estadísticos de concu rrencia  en 
ios plazos qu0 m arca  el Reglamento 
de Daños de 1874 vigente, p a ra  el 
Cuerpo do Médicos D irectoras
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■nropiedad, y las e s tad ís tic a s ,de m o r- 
'tiilidad y obsers'aciones cicntincas 

! rtue han  hecho duran te  la  tem pora- 
i 1  en el desetopeño de su cargo, an -
' ffi el Comité directivo del Congreso

n Asamblea oire los Médicos de h a -  
fios celebran anualm ente  en el mes 
(Je Marzo.

Madrid, 22 de A b r il  de 1924.— El 
: D irec tor  g en era l F . M urillo.

'Establecimientos balnearios a que se 
\ '  refiere el anuncio anterior-

AH'ai’o (Almería), Alicún .(Granada),' 
Almeida (Zamora), Ataun (Guipúzcoa), 
Arorhavaleta (Vizcaya), Alhama Nuevo 
( G r a n a d a ) ,  Alhanm (Almena), Belas-:

' coaín (Navarra), Benimarfull (Valen-,
i (.ja) Bouzas (Zamora), Bonar (Leen),
I  lusot (Alicante), Buyeres do Naya
i (Oviedo), Belinchon (Guencal BeteM
i (Navarra), Cardó (Tarragona), Caldas
' ’ de Bohi (Lérida), Caldas ((Drensel 

tarballo (Coruña), Caldas de 
V Titus (Barcelona), Cabreiroa (Oren- 
ise). Cucho (Burfos), Cortegada (Oren
se), Goxconte (Burgos) Calzadilla del 
Campo (Salamanca); Caldas de Luna 
(León), Cortezubi ('W-caya), Confren- 
tes (Valencia^ Garratraca (Málaga), 
Oaldas de Reyes Acuña (Pontevedra), 
Ohulilla (Valencia); E lejabertia (Viz- 
icava), E lorno (Vizcaya), El Molar 
(Madrid), Elgorriaga (Navarra), Fuen-, 
te Podrida (Valencia), Fuente Nimva 
¿e Verín (Orense), Fnensanta ele Oa-, 
¡vans’os (Burgos), Fuente Apestosa 
bacete), Fitero Viejo (Navarra), Grá
valos (Logroño), Guardia Viejas (Al
mería), Guitiriz (Lugo), Hervideros de 
Fuensanta (Ciudad Real), Incio (Lu-, 
go) Jabalcuz (Jaén), La Alameda (Ma-. 
idrid), La Garriga (Barcelona), La 
Puda (Barcelona), La Malalia (Grana
da). La H errería (Badajoz), La Alise
da (Jaén), La Muera (Vizcaya), La Hi- 
josa (Ciudad Real;, La Isabela 
dalajara), La M argarita Loecbes (Ma- 
dridí), La Herraida (Santander), Moli- 
nar de Carranza (Vizcaya), Molinell 
(Valencia), Montejo de Cebas (Burgos), 
•Monasterio de Piedra. (Zaraigoza)., 
Marios (Jaén), Nuestra Señora de los 
Angeles (Coruña), ídem de las Mer
cedes (Gerona), ídem de Abella (Cas
tellón), ídem de Grito (Alicante), Pre-: 
lo (Oviedo), Partovia (Orense), Por-: 
venir de Miranda (Burgos), Penas 
Blancas (Córdoba), Riba los Baños 
(Logroño), Salvatierra de los Barros 
El Gharcón (Badajoz), S ierra E lvira 
(Granada), San Juan  de Camipos (Ba
leares), Salvatierra de los Barros El 
Moral (Badajoz), Salinas de Rossio 
(Burgos), Saiinetas de Novelda (A.liy 
cante), Salinillas de Buradón (Alava), 
Ban José (Albacete), Santa Teresa 
(Avila), Solán de Cabras (C upca), 
Pauta Ana (Valencia), San ^Vicente 
''i' órida), San Juan de Azcoitla (Gui-.
’ ' voa), , Tona-Roqueta (Barcelona), 
''■'■^elateja (Burgos), Valfogona (Ta- 
irsgona), Verín (Orense), V illatiartá 
(Córdoba), Villatoya (Albacete), íYeme- 

(Cuenca), Zújar (Granada).
"laclrid, ^2  de Abril 'de í 924.— Ê1 

P '"Mor general, F. Murillo;

iR is T R u e o io p i p y e y c A  y  b e 
l l a s  A R T E S

m BE C Ú lO n B E
m  E m E ñ m z á

Incoado en este Ministerio expe
diente para clasificar la Fundación 
“Museo del Fxcmo. Sr. Marqués de 
CerralbO;, D. Enrique de Aguilera y  
G am boa”, in stitu ida  por el m ism o 
en esta Corte, y de conform idad .con 
lo previnido en el artículo  43 do la 
Instrucción  de 24 de Julio  de 1913,

E s ta  D irección general b a  dis^ 
puesto que se conceda audiencia a 
los rep resen tan tes de dicha F u n d a 
ción e interesados en sus beneficios, 
por un  térm ino  de quince días, a 
contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en la Ga
ceta  DE Ma d r id , plazo duran te  el 
cual es ta rá  de m anifiesto el expe
diente de referencia  en la  Sección 
de Fundaiciones benéñco-doceníes de 
dicho M inisterio.

Lo que se anuncia  p a ra  general 
conocim iento.

El Jefe encargado de la Dirección 
general de Prim era enseñanza, M. 
Pozó. : ,

F O T ©

QEñEññ^L  DE ©BÜAS 
FUBLIO^S

c a r r e t e r a s .— ^CUNSTRUCQION

E n vista del resu ltado  obtenido eii 
la  subasta p rua  la construcción de 
las obras del puen te  sobre el n o  
Cañam aque, en la c a rre te ra  de Mon- 
teagudo a A lm enar,

E s ta  D irección general ha  re su e l
to se adjudique definitivam ente al 
único posto r, D. F ranc isco  Romero 
Vázquez, que lic itó  en Madrid, com-: 
prom etiéndose a term iinar las obras 
antes do 31 de Marzo de 19^24, por 
la cantidad de 15.900 pese tas, que 
produce en él p resu p u esto  de .con
tra ta , de 16.779,69 p ese tas , la b a ja  
de 879,69 pese tas en beineñcio del 
E stado , previniéndole que en el m as 
breve plazo rem dta el acta a que 
se reñ e re  el artíeu lo  9.® del pliego] 
de condiciones que r ig en  en esta
co n tra ta .

Lo digo á  V. S.^para su- conoem 
miento y efectos. Dios guarde a 
muchos afios. Madrid, 14 de Abril 
de 1924.— El D irector general, F a -
quineto,  ^
Señor Ingeniero Jefe dé Obras^ pu-: 

blicas; de la provin.ciá de Soria.:

En vista del ré#ultado obtenido eh  
la subasta para construcción de 
las obras del -puente de Rivaflecha 
¡sobre el río. Leza, en 1.a.' carreteraye  
Rlvaílecha a la de Garay ^ la eeta- 
eiótí do Ea Galzada, , . . ,

E sta Dirección general ha resuel
to se'adjudique definitivamente al
m ejor ..postor, P . Ubajldd Rad:ríguie^ 
(Bomd Gerente; ad.mlnigtradpr de 1®

Soci.edad “Construcciones Hidráuli«. 
cas y Civiles”, que licitó en_Madrid, 
com prom etiéndose a term in.ar las 
obras antes de 31 .de Marzo de 1926, 
tpor la cantidad de 121.638,46 pese- 
tas , que produce en el p resupuesto  
de contrata, de 132.503,76 pesetas, la 
ba ja  de 10.865,30 pese tas en bene- 
floio Mel E stado , previniéndole que 
en el m ás breve plazo Vemita el ac
ta  a que se Féñere e l aftícu lo  9.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta co n tra ta .

Lo digo a V. S. p a ra  su- conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
m ucbos años. Mudrid, 14 de Abril 
de 1924.— El D irector general, F a -  
quineto. ' ^  ■
Señor Ingeniero Jefe de O bras^pú

blicas de la provincia de Logroño.

E n  visÍB del resultado obíenMo en 
la subasta p a ra  la  construcción de 
la s  obras del puente sobre el P i- 
suerga, en la ca rre te ra  de P eña- 
fiel a D ueñas,

E s ta  D irección general ba resueh; 
to se •adjudique deñiibivajuí-^>o ali 
m ejor postor, D. Prudencio H erre
ro, que licitó  en Palencia, com pro
m etiéndose a te rm in ar las obras an 
te s  de 31 de Marzo de 192G, por la 
cantidad de 398.888 pesetas, que p ro 
duce en el p resupuesto  de contrata, 
de 461.0'52,27 pese tas, la ba ja  de 
62.164,27 p ese tas en beneficio oel 
E stado, previniéndole que en el m as 
breve plazo rem ita  el acta a que se 
refiere el artículo  9.® del pliego oo 
condiciones que rigen en esta con-

- Lo digo a V. S. p a ra  su- conoci
miento y efectos. Dios guarde a V fe. 
m ucbos años. Madrid, 14 de Abrii 
¿Q 1924 .— El D irector gmieral, F a -  
quineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obreos p ú 

blicas de la provincia de Palencia,

E n v i s t a  del resultado obtenido eií 
lá  subasta p a ra  la  construcción de 
las  obras del puente  de B esaiu, ŝ -». 
b re  el F l u v i á ,  en la c a rre te ra  de 
B esalú  a R osas,

E s ta  Dirección general ba resu e l
to se •adjudique definitivam ente al 
único postor, D. Luis Cusí F u s tu n e t ,  
que licitó en Gerona, comprometién
dose a term inar las obras anees do 31 
de Marzo de 1'926, por la cantidad 
413.480 pesetas, que 
presupuestó de contiata 413.800,3 
pesetas, la baja de 320',34^ 
en beneficio del Estado, previnié 
dele que en el más breve plazo re» 
mita el acta a qué se  reflere el ar
tículo 9.° del pliego de oondioiGnes 
aue rigen en esta contraía.

Lo digo a V. S.,para su- conoci
miento y efectos. Dios guarde a y. b. 
muchos aíds. Madrid, 14 de Abril 
de 1924.— El Director general, ha- 
quineto*
Beñor Ingeniero  Je fe  de O bi^s pú« 

blicaé de la provincia de G erons.
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E n vista del resu ltado  obtenido en

!a su basta p a ra  la construceión de 
as obras -del puente sobre el río  
Ouadiaro, en ila ca.rroLera de €ddiz 
a  M álaga, sección de San Ruque, su 
ífm ite (p ilas y e s trib o s),

E s ta  Dirección general ba resueD  
to se adjudique defm itivainente al 
p ie jo r postoi', D. übaldo  Rodríguez 
íRoynem, G erente de la  Soeiedad 
.Compañía de C onstrucciones Hi
d ráu licas y Civiles, que licitó  en 
M adrid, cürnpro.rneUéndGse a Termi- 
lia r las obras antes de 31 de Marzd 
de 1926, por la cantidad de pesotas 
233.578,91, que produce en el p re 
supuesto de contraI. '. do ''ód.Gji .54 
pesetas, la ba ja  de 6.481,63 pese tas 
en beneficio del Estado, p rev in ién
dole que en el m ás breve plazo re 
m ita  el acta a que se refiere el a r 
tícu lo  9.° del pliego de condiciones 
^u e  rigen  en esta  con tra ta .

Lo dig’o a V. S. p a ra  su- conocí- 
m ento  y efectos. Dios guarde a V. S. 
inucbos años. Madrid, 14 de Abril 
¡do 1924.— El D irector general, F a -  
;quineto.
Señor_^ Ingeniero Jefe de Obras p ú - ' 

: b licas de la provincia de Cádiz.

, f e r r o c a r r i l e s

' E n  cumpaimiento de lo dispues- 
io  eu la reg la  sexta de la Real o r
den de 27 de Diciembre de 1923, 
d ic tada  pa.ra la • aplicación del Real 
idecréto de 23 del -mismo, relativo 
a la constitución  de ios T ribunales 
de T rabajo  ferroviario , se pubica a 
continuación el rosuitado del escru- 
í^inio siguiente;

^ferrocarril de Olot o Gerona y Com
pañías ag^rupadas.—Barcelona,

Vía y Obras.—-V ocal: D. Ju an
P u ig  Suñer; Suplente: D. P linío 
S ierra Tello.

M aterial y T racción .— Vocal: Don 
Bnriq'ue Gómez G racia; -Suplente: 
J). Agustín Rierai G laram unt.

Servicios varios.— Vocal: D . 'I s i 
dro Medina. F ages; Suplente: D. Jo -  
'Só Casanovas Galcerán.

Madrid, 22 de Abril ele 1924.—El 
Igirector. general, /Faiquineto.

CONCESION Y  CONSTRUCCION

 ̂ Vistos el expediente y proyecto de 
:lañ ferrocarril subterráneo en Madrid, 
toen tracción eléctrica, desde la plaza 
de Isabel II hasta la estación del Nor
te, cuya concesión, sin subvención n i . 
garantía  de interés por el Estado, tie
ne solicitada a su favor D. .Miguel 
ptam endi y Macbimbarrena, como 
Ppirector Gerente de la Compañía Me- ; 
tropplitano Alfonso -XIIL ‘

Vista la-ley de Ferrocarriles secun
darios y estratégicos de 23 de Febre
ro  de .1912 *y el Reglamento .dictado 
para su ejecución: i

Visto el pliego de condiciones p a r -  * 
Jiculares, aprobado por Real orden de 

' | 5  del corriente y aceptado por el pe
ticionario en la representación que 
ostenta:

orden fecha 12 del

corriente aprobando el proyecto del 
ferrocarril de que se tra ta ; y 

^Resultando que en el expediente 
.i instruido al efecto se han cumplido 
Todos los requisitos exigidos por las 
.disposiciones vigentes,

; S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
•con lo propuesto por esta Dirección 
:;general, ha tenido a bien otorgar a la 
Com-pañía Metropolitano Alfonso XIII 
la concesión del; mencionado ferroca- 
rrllc.sin subvención ni -garantía de in
terés, entendiéndose otorgada con su
jeción a cuanto determ inan la L ey  y ' 
Reglamento de ferrocarriles anterior-’ 
mente citados, al pliego de condicio
nes particulares y a todas las demás  ̂
disposiciones'de-carácter general dic
tadas o que se dicten en lo sucesivo 
y que sean aplicables; al expresado fe
rrocarril.

Lo que comunico a V. E. a los efec
tos procedentes y para conoctmiento 
del Ayuntamiento de Madrid. Dios 
,marde a V. E. mucbos años Madrid, 
22 de Abril de 1924 —El Director ge
n e ra l Faquineio.
Señor Gobernador civil de la proyin- 

' cia de Madrid.

Pliego de condiciones particidareó bajo 
las cuales ha de otorgarse la con--, 
cesión de un feTroco.rril con trac
ción eléctrica, subterráneo, en Ma
drid, desde la vlaza de Isabel II a la 
estación del Norte, sin subvención 
ni garantía de interés por el Es
tado,

Artículo id  El concesionario se 
obliga a ejecutar de su cuenta y ries- 

■ go todos los traba jo s.necesarios para 
el establecimiento de un ferrocarril 

i subterráneo eMcLrico:pn Madrid, des
de la plaza d e ; Isabel / I I . a la estación 
del Norte.

Artículo 2."* -Se ejecutará y explo
tará  este ferroearrii con arreglo al 
pr.oyecto aprobado por Real orden de 
12 d-e Abril de 1-924 y a las prescrip
ciones que la mismia contiene.

No podrá introducirse modificación 
alguna en el proyecto aprnba-do sin 
que preceda nuíorización del Minis
terio de Eomento.

Artículo 3 r Se establecerán las 
estaciones designadas en e l : proyecto 
aprobado.

El Gobierno, oyendo al Ayunta- 
miiento de:M adrid y al cencesionario, 
se re serv ad a  facultad de ordenar él 
establecimiento de otras estaciones, 
apeaderos o aparfaderos, a noiás de los 
expresados en el referldó proyecto.

Artículo id  Será obligación dé! 
concesionario éjecutar todas las obras 
Giie sean necesarias para que las ca
lles no S ú fra n  desperfectos ni entor
pecimientos, quedando, estas caí íes en 

;ías mismas condiciones dé vialidad 
que antes tenían, e tgualm ente deberá 
ejecutar todas cuantas obras acceso
rias fuesen nécesarías p a ra : .conservar 
; las ’ servidumbres '■existentesven la  v ía  
;pública y . en • el ' Subsuelo.

Los m ateriáles que -m ' cmípleen en : 
las obras a queresie 'artículo  no; réJíG-  ̂

me serán de la m f i s m a c é l a s e , . ' 
ciones ;,y odimensiones  ̂que ^los rcp*© een i 
las y í as vpúIM leas cor respondí cn tésu ti^
1 i c e n  T o s  .^ e n c a r g á id a s  >̂ de c o u  : c o ; a s e r v a -  ' 
C ió n .  ■ ■ . ;;

Artículo 5.* Las o b ra s  se  e j e c u t a -  
rá n ^ c o n  a r re g lo  a la s  in s tru c c d o rie s  que

al efecto dicten los funcionarios fa- 
ciultativos encargados de sü inspec
ción,: principalm ente con el fin úe que 

rno se Interrum pa el tránsito p.úblico.
Artículo 6.® No tendrá derecho el 

coDcesmnario a indemnización alguna 
en el caso en que por motivo de al
gún servicio público ¡hubiese necesi
dad de ejecutar obras en las calles o 
en las atarjeas, alcantarillas, cañerías 
etcétera, existentes ,en el subsuelo’ 

■hubiese que suspender por ello la 
circulación dcl ferrocarril.

Artículo 7d En el térm ino de 
tre in ta  días, contados desde el si- 

-guiente al en que se .pub lique  en la 
G a c e ta  -PE M a d r id  la Real orden dS 
concesión, consignará el concesio
nario en la Caja general de Depó
sitos, a disposición del M inisterio 
de Fo.menío, como fianza p a ra  re s 
ponder de sus obligaeiones, la c rn -  
tidad de 44.943,72 pesetas en m etá
lico o efectos de la Deuda pública, 
calculados ,al : tipo que pey- el efec
to les está señabcdo por las dispo- 
slctones vigentes; cuya eantidad re
presenta el 3 por too  del p resupues
to del proyecto aprobado. Si e l 'c o n 
cesionario . dejase trá n c u rr ir  dicho 
plazo sin constitu ir la fianza citada, 
se d e ja rá  sin efecto alguno la con
cesión.

El depósito del 3 por 100 del p re
supuesto no se rá  ' deviielto hasta 
que se justifique tener obras hechas 
por el doble de su valor, quedando 
dichas obres en .garantía de las con
diciones estipuladas.

Artículo 8.  ̂ El con cesionario em- 
pez.ará las obras de este ferrocarril 
.dentro de los tres m e se s  siguientes 
a la fecha en q.uc se publique en la 
Gaceta  d e  Ma d r id  la Real orden de 
concesión y quedar án lo la] mente ter^ 
m inadas ¡en -el plazo de dos años, ,a 
con tar de la m ism a fecha.

.A rtículo 9.® El concesionario no 
podrá poner en servicio dcl púb]icO( 
en beneficio propio, el te lég rafo  ni 
el teléfono sin que el M inisterio de 
la G obernación lo autorice, previas 
las form alidades correspondientes.

A rtículo 10. Los coches .m otores 
>y de rem olque, cuando sean nuvcvos, 

o después de grandes reprraciones, 
no podrán ponerse en -servicio sin 
que sean prev iam ente reconocidos 

; por.;los funcionarios facu lta tivos en
cargados de: la  - inspecei ón del f erro- 
carrúl.

Artículo 11. El m ateria l móvil 
que, como m ínim o, ha  de tener este, 

; fe rro carril p.ara.iabrirse a la expíota- 
c ió n ,’^erá el siguiente:

Ocho m otor es; y
Seis rem olques.
Artículo 12. 'D uran te  el ;período' 

de la  =. explotación, el ooncesionario 
e s ta rá  bbligado ¡a rea lizar Ja s  obras 
y adquisieiones de m atera  1 que re
qu iera  el tráfioo de la lín e a /la u n -  
que tales obras v  adquisiciones no 

¡ hubiesen sido previstas ¡en el prqyec- 
To que sirvió herbase a  la concesión.

L le g a d a : la lech a  de reversión, el 
.Estado debená rreeib ir en buen esta
do de conservación las obras e ins- 

italaciones todas del cam ino y todo 
¿su m ateria l fijo y m óvil.

Artículo 13. No podrá ponerse en 
explotación el todo o p a rte  de este 

. fe rrocarril, sin  que preceda au to ri-
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za.GÓn cie.1 Mn-isLerio de .Foraen.i.o, eii 
vísta del ac ta  de reconocim iento co~ 
rrespodiente, .redactada idor tos In~ 
gexiierGs encargados de 1.a Inspeoción, 
en que se declare que puede abrirse 
al tránsito público, acta que deberá 
remitir con su informe a la Superio
ridad, el Gobernador civil de la pro- 
yin cia.

Artículo 14. .El eoncesionario re -  
¡dactará y propondmá a la aprobación 
'■de la Superiordad, prevo piiform(e 
de los funcionarios encargados de la 
iinspecoión de este fe rrocarril, los 
Reglamentos p a ra  el servicio de ex
plotación. de! mismo, en los que h a 
brá de inclu irse todo lo referen te  
a los cruzam ientos y servicios com
binados que esta línea pueda ten e r 
con otras establecidas.

‘Los servicios del E sírdo  se p res
tarán cQii .una reducción dcl 20 po r 
100 sobre fas ta rifas gire estén en 
vigor.

ArtroulD Ib. Queda obligado el 
fco.itcesionario de este ferrocarTil a 
permitiT la circulación de los coches 
o vehículos de otros fe rrocarriles o 
de otros Com pañías 'y  particu lares, 
mediante el pago que corresponda, 
teiempre que do Dermitan el peso y 
condiciones de dichos coches o ve
hículos.

Las ta rifa s  correspondieníos a es
tas circulaciones tínberán ser fijadas 
por el M inistro de Famento» pTCvia 
propuesta del concesionario.

Artículo 16. E sta concesión so 
entenderá otorgada po r el píazo^ de 
noventa y nueve anos, contados des
de la fecha de la rnism a concesión, 
sin perjuicio de tercero y dejando a 
salvo los derechos adquiridos, con 
arreglo a la ley de 23 de E ebroro  
de 1912 y Reglam ento dictado p a r ai 
su: ejecución, al presente pliego de 
'condiciones particulares, al Reaf de
creto de 20 de Jun io  de 1902, sobre 
las condiciones que han de regu lar 
el contrato en tre  los obreros y el 
concesionario, y a la Real orden de 
8 de Julio siguiente, dictando reglas 
prra  la aplicación de aquél, a la ley 
de Protección a la  Producción nai- 
cionrd de i  4 de Febrero  de 1907, 
así como a  todas las disposiciones 
de carácter general dictadas o que 
se dicten en lo sucesivo en 'cuanto, 
secn aplicables -ál fe rro ca rril de que 
se tra ta .

Las :mf rae clones por p a rte  del 
concesionario a los preceptos de la 
ley de Rrotoeción a" la  Producción 
nacional y de sus disposiciones com
plem entarias, m o tivarán  la im posi
ción de m ultas que varíen  en tre  ef 
5 y el 15 po r 100 del im porte de las 
obras y m ateriales objeto de las in 
fracciones.

Artículo 17. El concesionario 
)queda obligado a conservar en p e r
fecto estado todos los elem entos de 
la explotación del ferrocarril.

E n los cuatro  años que precedan 
ál térm ino de la concesión, se reser
va el Estado el derecho de re ten e r 
los productos de la línea y em plear

lo s  en la: conservación de la 'm ism a ,
W el concesiífiario  no cum pliera de
bidamente esta obligación.

Artículo 18. El concesion^io (jfe 
este ferrocarril será responsable do 
todos los daños, averías y perju icios '

que se oaiisen a las personas y ,a las 
cosas, duran te  la .construcción y ex- 
p latación de lasLíneae.

 ̂A rtículo 19. La inspección y vi
gilancia de este ferrocarril, tan to  en 
su  ̂construcción como en su explota
ción, se e jercerá  por los Ingenieros 
del Gobierno en la form a que p re- 
•ceptúan las disposiciones vigentes, 
siendo de cargo del concesionario los 
gastos de la m ism a inspección, de 
acuerdo con lo establecid'D en el a r
tículo 8.  ̂ del Reglam ento de 1'2 .he 
Agosto de i:9'12.

A rtículo 20. G-adiicará la conce
sión de este fe rro ca rril:

l.^ Si 80 in terrum pe to tal o par^ 
ciatm ente el servicio‘de la línea, sal
vo casos de fuerza m ayor debida
m ente justiñcados.

2.0 Bi no se com ienzan o te rm i
n an  las obras en los plazos m arca 
dos en el artícu lo  8.® de este  pliego 
de condiciones, salvo tam bién  los ca
sos de fuerza .m ayor debidam ente 
justiñcados.

3.  ̂ Si el concesionario fuese de
clarado en quiebra, o si existiendo 
GompEiñia concesionaria fuese ésta di- 
suclta por resolución ad m in istra tiva  
o jud icial o declarada en quiebra.

4.̂  Si se faltase a lo estipulado 
en el p á rra fo  prim ero del .artículo 
12 del presente pliego.

5.« Si el concesionario tra sp a sa 
se sus derechos sin la  autprizacfón 
a que se refiere el artículo 21 de la 
ley de 23 dé U:J\f^mbYQ de 1877.

En todos estos casos se procede
rá  con arreglo a. lo dispuesto en la 
ley de 23 de Febrero  de ^1912 y ep 
el R,eglainento p a ra  su ejecución.

A rtículo 21. El concesionario 
nom brará  un rep resen tan te, _ desig
nando su: residencia, p a ra  recib ir las 
comunicaciones que el Gobierno le 
dirija: y  sus delegados; si se fa lta re  
a esta condición o el rep resen tan te  
se hallase ausente del domicilió de
signado por el concesionario, será 
válida toda notificación siem pre que 
se deposite en la Alcaldía del punto  
de residencia  fijado.

Madrid, 15 de Febrero  de 1924.—  
Aprobado por S. M.— Vives.—Ptuori- 
cado.— Acepto el p resente pliego de 
condiciones.— Madrid, 15 de Abril de 
P 9.2 4 —:E1 .D irector gerente del Me
tropolitano  Alfonso X ni, Miguel 
■Otamendi.— Rubricado. _

SECCION DS PU ERTO S

'Concesiones y señales Tnarithnas.

Autorizada esta Dirección general 
por Real orden de 13 de Marzo de 1924 
para anunciar y adjudicar por con
curso las obras de construcción de un 
radio-faro, anejo al de Cabo Silleiro 
(Pontevedra), en cumplimiento del 
Real decreto de 3 de Febrero de 1924 
se anuncia que las proposiciones para 
dicho concurso se admiten desde esta 
fecha hasta el día 21 de Junio pró
ximo inclusive, todos los días labora
bles, de once a trece, en las oficinas 
del Servicio Central de Señales Marí
timas, situadas en la calle de Alcalá, 
número 100, de esta Corte, en donde 
estarán d© manifiesto los planos y 
pliegos de condiciones que han de re 

gir en el concurso, en los días y  ho-: 
i’as antes citados, a :1a di:R)osición del 
público. :

En las proposiciones se expresará, 
precisamente en pesetas, el precio deí 
sum inistro.

Dichas proposiciones deberán pre-; 
s^entarse en sobre cerrado y lacrado, 
consignando en el mismio que conlie-; 
me la proposición para el concurso.

Madrid, 14 de Abril de 1924.—El 
D irector general, Faquineto.

Autofizada esta Dirección general 
por Real orden de 21 de Marzo de 
1924 para anunciar y adjudicar por 
•concurso las obras de construcción de 
un radio-faro , anejo al do la isla de 
Sólvora (Pontevedra), en cumplimien
to del Real decreto de 3 de Febrera 
de 1924, se anuncia que las propo
siciones para dicho concursa se admi
ten desde esta fecha hasta el día 21 
de Junio próximo inclusive, todos los 
días la.borables, de once a trece, en 
las oílcina.s del Servicio CeTitral do Se
ñales Marítimas, situadas en la calle 
de Alcalá, número 100, de esta Gortc, 
en donde estauán de manifiesto los 
planos y pliegos de condición es que 
han de regir e:n el concurso, en los 
días y horas antes citados, a la dis
posición del público.

En las proposiciones se expresará, 
precisamente en pesetas, el precio deí 
sum inistro.

Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en sobre cerrado y lacrado, 
consignado en el mismo que contiene 
la proposición para el concurso.

Madrid, 14 de Abril de 
Director general, Faquineto.

Aiitorizad'a esta Dirección .general 
por Real ordenMe 13 de Marzo de 1924 
para anunciar y adjudicar por con
curso las obras de construcción de un 
radio-faro, anejo al de Cabo Prior 
(Goruña), en compIimieRío del Real 
decreto de 3 de Febrero de 1924, se 
anuncia que. las proposiciones para 
dicho concurso se admiten desde ests 
fecha hasta el día 21 de Junio pró^ 
ximo inclusive, todos los días labo- 
jables, de once a trece, en las oficia 
ñas dél Servicio Central de Señalcíí 
Marítimas, situadas en. la calle de Al
calá, número 100, de esta Corte, eh 
donde, estarán de manifiesto los pla
nos y pliegos de condiciones que han 

de regir en el concurso, en los días y 
horas antes citados, a la disposición 
del público.

En las proposiciones se expresarle 
precisamente en pesetas, h t preciio del 
suministro.

Dichas proposiciones deberán pro- 
sentarse en sobre cerrado y lacrado^ 
consignando en el mismo que contie-e 
no la proposiición para el concurso.

Madrid, 14 de Abril de 1924.— 
Director general, Faquineto.

y , ' SECCIÓN DE AGUAS

Xrabajos hidráulicos,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

bien adiudicar el concurso para el
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ministro, montaje e instalación d-e los 
tramos metálicos para vías férreas 
sobre el Gua.dalmedina y el arroyo 
Giiarto en Málaga, motivados por las 
o])ras de desviación de dicbo río en- 
(re el piieiits de Tetuán y el m ar a 
D. Luis Marín Caro, Director de la 
Sociedad Española de Construcciones 
Metálicas, que se compromete a eje- 
catarlas con arreglo al proyecto de la 
Administración, por la cantidad de 
631.522,75 pesetas, a los precios de 
1,2846 pesetas el kilogramo de acero 
laminado, co¡mplotamento montado, 
terminauo y pintado en obra, y de 
1,4692 pesetas el kilogramo de acero 
finiflido, en las mismas condiciones 
que el anterior, cuyos precios so ha
brán de entender para todos los efec
tos ccrao precios de contrata líquidos, 
y con aiTenlo a las demás condiciones 
esLajiIecidas en los pliegos que rieren 
para este concurso.

Lo que comunieo a Y. S. para su 
conodiTiionto y efectos, acompañando 
un ejemplar del pliego de condiciones 
pcrliculares y económicas.

Dios ííuarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, I 5 de Abril de 1924.—El D i
rector general,. íh D., el Jefe de la 
Sección, Y. Martín.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

m U E m i Ú M  DE /lO lD
cMJLTLiíA ¥  m ú m r m

PExlSONAL

Yisia la instancia  elevada por don 
Geniiniano Díaz O chotorena, Inge
niero j e f e  do segunda cilase del Cuer
po de Montes, que se halla afecto 
al D istrito forestal de A lm ería, en 
solicitud de la amplraición de quince 
días a la licencia concedida por jR.eal 
orden de 23 de Fcbrerg  ú ltim o /q u e  
sornenzc) a d isfru tarse  en 17 de Mar- 
so del corrien te  año, por haber te
nido que esperar la llegada del In 
geniero que había de sustitu irlo  du
ran te  su ausencia, por con tinuar en
fermo, justificad  o inedtanle certííi- 
eación facu lta tiva ,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien conceder al expresado Inge
n iero  la p ró rroga  de quince días qtle 
solicita, con medio sueldo, según dis
pone el artículo 33 del Regla.^enío 
p a ra  la aplicación de la ley de B a
ses de 22 de Juli© de 1918.

De orden del Excmo. Sr. Subsecre

tario  de es te  M inisterio lo com uni
co a Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guardo a Y. S. muchos 
años. Ma.drid, 16 de Abril de 1924.—? 
El Director general, P. D., Armen Leras. 
Señor O rdenador de Pagos p ^ r Obli

gaciones ’de este M inisterio.

Yisto el expediente proñcovido por 
D. Tomás Fernández Espinosa, Ayu
dante del Cuerpo Auxiliar facultativo 
de Montes, afecto a la quinta División 
Hidrológico-forestal (Sevilla), en so
licitud de que se le prorrogue por un 
mes la licencia que por enfermo yie- 
ne disfru tando:

Yisto el informe favorable emitido 
por el Jefe de la referida División Hi-; 
drológ'ico-forestah así como el certi
ficado facultativo que se acompaña,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
conceder la referida prórroga de li
cencia por enfermo por un mes, los 
quince prim eros días con abono de 
ntedio sueldo, y los restantes sin él. 
de acuerdo con las disposiciones y i- 
gentes.

De orden del señor Bubseofetario 
de este Mirústerio lo comunico a Y. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
M.adrid, 22 de Abril de 1924.—El Di
rector general José Y. Arcbe.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones do este Ministerio.

EBúUELñ  DE M B E m E R ú S  BE  € ñ -
mmQB:  y  p u e e t ú s

Yacante en esta Escuela una plaza 
de Profesor, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 24 del Re
glamento vigente, se anuncia la pro
visión de dicha plaza durante un pla
zo de veinte días, a p artir de la fe
cha de la publicación de este anuncio 
en l a  O a g e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes lian de ser Ingeniíe- 
ros del Cuerpo Nacional de Caminos, 
Canales y Puertos.

No haber con'iGtirio falta grave en 
el desempeño de sus funciones y h a 
berse ocupado durante cinco años, 
por lo míenos, en los trabajos de su 
profesión al servicio del Estado, Cor
poraciones, Empresas o parttculares.

Las -solicitudes se dirigirá:^ al Mi
nisterio de Fomento, e irán aconjpa- 
ñacias de las relaciones de servIcios y 
trabajos qim hayan desempeñado los

firmamtes, puntualizando muy p rin
cipalmente, por las necesidades de 
momento, las que hayan realizado en 
la especialidad do hidráulica.

Madrid, 11 de Abril do 1924— El 
Director a.ccidental, J. Eugenio Ri
bera.

rñmñéú, mmEmm e  ü »  msTñm
ú o m m ik m ñ  QEmEmm^ b e  í e -  QimQS

Se pone en conocimiento del pú
blico^ en general, y de los asegurados 
en particular, c[ue la Em presa perso
nal do seguros sobre enfermedades, 
denominada La Previsión Regional de 
la Depedencia, ha trasladado su do
micilio en Barcelona del Pasaje Igle
sia do la Concepción, número 1, 2.^ 
a la calle de L auria, 104, 3.”, 2.'̂  

Madrid, 15 de Abril de 1924.—-El 
Jefe encargado del despacho do esta 
Comiisaría, F. Soldevilla.

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular, ciue, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria, fecha 2 del actual, ha sido 
nombrado Interventor de esta Comi
saría en la liquidación forzosa de la 
Sociedad de seguros “Llqyd Galaico”, 
domiciliada en Yigo (Pontevedra), ca
lle de Alfonso XIII, número 4, el Ofi
cial del Cuerpo técnico de Inspección 
de Seguros D. José Manuel Yerdú 
Ulan.

Madrid, 4 de Abril fie 1924.— El 
Jefe encargado del despacho de esta 
Comisaría, Fernando Soldevilla.

Se pone en conocimiento del públi
co en g’eneral y de los asegurados en 
particular, que la Sociedad de seguros 
contra incendios denominada “La Câ ' 
ta lana”, con domicilio en Barcelona, 
Rambla de Cataluña, 15, ha traslada
do su domicilio social al Piaseo de 
Gracia, 2, en la misma capital. ’ 

Madrid, 7 do Abril de 1924.— 1̂1 
Jefe encargado del despacho de 
Comisaría, Fernando SoldeVilla.

Saicesores do Rivadeneyra (S. A.) P-mco 6- A ; ■> Vcente, 20. Tel. J-376.


